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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo que a la emigra- 

ción que se dirige a Túnez se apli
qúen las normas vigentes para Ar
gelia,—Página 150.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo que, para 

cumplimentar lo dispuesto en el De
creto de 4 del actual, que regúla la 
adscripción a este Departamento de. 
los servicios de Cría Caballor, for
men parte de la Comisión Intermi
nisterial el Jefe y Oficiales que se 
mencionan.—Página 150.

Ministerio de Hacienda.
Orden dando instrucciones para el 

funcionamiento de los Servicios del 
Catastro en Cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935 sobre reunión en 
lin sólo Centro, que se denomina Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial, al que que
dan adscritos todos los servicios de 
las refundidas Direcciones generó
les de Propiedades y Derechos del 
Estado y de Contribución territo
rial y los que en relación con el Ca
tastro topográfico parcelario Venía 
desempeñando el Instituto Geográ
fico, Castastral y de Estadística —̂ 
Páginas 150 a 153.

Otras concediendo franquicia arance
laria del material. científico que se 
relaciona,—Página 153.

Ministerio de la Gobernación.
Orden resolviendo instancia del Gene

ral de brigada de la Guardia civil

D, Manuel Gómez García, —  Pági
nas 153 y 154,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se anuncie al tur
no que corresponda la provisión de 
la plaza de Profesor numerario de 
Estética e Historia de la Música, va
cante en el Conservatorio Oficial de 
Música de Córdoba,—Página 154.

Otra resolviendo expediente relativo a 
D, José Robles Gómez, Director de 
la Escuela graduada de niños de 
Lorca,—Páginas 154 y 155:

Otra disponiendo se den los corres
pondientes ascenso de escala y, en 
su consecuencia, que los señores 
que se mencionan pasen a percibir 
los sueldos que se indican,—Pági
na 155,

Otra ídem que el artículo 50 del Re
lamento del Colegio Nacional de 
ordomudos, aprobado por Orden 

ministerial de 2 de Noviembrb dé 
1934, quede redactado en la forma 
que se expresa,—Página 155.

Otra ídem que se reconózca a D, Jesús 
de Azara y de Heredia el derecho a 
percibir el cuarto quinquenio de 
1.000 pesetas a contar desde el 9 de 
Julio de 1935.—Página 155.

Otra ídem se anuncie para su provi
sión a concurso entre Auxiliares la 
Cátedra de Teoría del Arte arqui
tectónico y Teoría de la Composi
ción cíe edificios,, vacante en la Es
cueta Superior de Arquitectura de 
Madrid,—Página 155. , ,

Otra nombraqdo con carácter interi
no, y sin que pueda alegar derecho 
de ninguna clase, Profesores de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario d e , Ceuta a los señores y se
ñoras que se indican,—Páginas 155 
y 156. 7

Otra disponiendo que en las Escuelas 
nagionales de Primera enseñanza se 
QrymdceRf el día 11 del corriente,t

actos en los que desarrollando te
mas relacionados con el descubri
miento y la colonización de Améri
ca, expliquen a los alumnos el sig
nificado de la Fiesta de la Raza,—* 
Página 156.
Ministerio de Trabajo, Justicia 

y Sanidad.
Orden resolviendo instancias del per

sonal Auxiliar facultativo y subal
terno de los Institutos provinciales 
de Higiene,—Página 156.

Otra relativa a las gratificaciones que
- deben percibir los, Presidentes y Se

cretarios Contadores de las Manco
munidades sanitarias de Municipios, 
Página 156.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden autorizando la agregación a la 
Secretaría particular del ‘ Ministro, 
de Estado de D, Prudencio Zorrilla 
Gutiérrez, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo técnico de 
Administración civil de este Depar
tamento,—Página 156.

Otra disponiendo que antes del día 5 
de Noviembre próximo se verifiquen 
las elecciones para la designación 
de tres Vocales fabricantes y tres 
cultivadores, con los suplentes res
pectivos, de las entidades de culti
vadores de remolacha y caña y f as- 
de productores de azúcar, — PágU 
ñas 156 y 157.

Administración Central.
P r e sid e n c ia  del  Consejo  de  M in is * 

t r o s .— Subsecretaría. — Disponieiu 
do que los Porteros que se relacio
nan pasen destinados a los Centros 
y organismos que se indican,—Pá
gina Ibl, ‘ .

G obern ación ; —  D irección  general de  
Seguridad.^-~if?e/ac£Ó/i de opositores 
a plazas de Vigilantes Conductores 
aduúLidos a la práctica del primeu
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ejercicio, el cuál tendrá lugar a par
tir d e l15 del actual —Página I5U.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . — Subsecretaría. 
Anunciando hallarse yacante en el 
Conservatorio Oficial de Música de 
Córdoba la plaza de Profesor nume
rario de Estética e Historia de la 
Música.—Página 162.

Bases para el concurso, entre sastres 
de Madrid, para confeccionar los 
uniformes de invierno de los Porte
ros de da Secretaria de este De par* 
iamento.—Página 162.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  C o m u n i c a c io n e s .— *

Subsecretaría. —  Adjudicaciones de
finitivas de subastas de obras de 
conservación y reparación de carre
teras.—Página 163.

Rectificando el anuncio de adjudica
ción de la subasta de tas obras de 
carreteras que sé indica, publicado 
en la G a c e ta  de 3 del actual.—rPá- 
gina 163.

Gabinete Técnico de Accesos y Extra
rradio.—Adjudicando a las Socieda
des y  señor que se mencionan Íüé 
jSubastas de íqs obras que sé indi
can.—Página 163.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s tr ia ; y  C o m e r c io .  
Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria.—Disponiendo 
se publique la propuesta definitiva 
de la Sección de Importación y Con
sumo del reparto del cupo de reser
va del contingente de tripas en sal
muera para el segundo semestre del 
año en curso.—Página 164.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  , PROVINCIAL. —  ANUNGIOS DE 
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i l  d é l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

M INISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Vistos los informes dé la Embajada 

de Ha Nación en París y de la Inspec
ción general de Emigración, qüé seña
lan la llegada a Túnez de obreros es
pañoles que no cumplen los requisitos 
exigidos para su entrada, encontrándo
se, como consecuencia, en difícil situa
ción, por la imposibilidad de trabajar 
en la Regencia, y teniendo luego que 
ser ¡Socorridos y repatriados por eufefi- 
itadel Estado español.

Comprendido Túnez como país de 
íemigráción, para la qUe dió reglas el 
Dééretb dé 25 de Septiembre de 1931, 
$i bien éstas no fueron aplicadas: 

'Considerando que da emigración a 
esté país reviste las mismas caracterís
ticas de Argelia,

Ufe acordado qué a la emigración qtle 
¡se dirige a Túnez sé apliquen laámdr- 
mas vigéntés para Argelia. :
< La Inspección general dé Emígracióll 
dictará las reglas que el deseuvolvi- 
mieíito de esta Orden aconseje* ’ 

Madrid, ¡28 de Septiembre de 1935*

ALEJANDRO LERRÓUX 

Señor Inspeétor general dfe Emigración.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo 

dispuesto en el Decretó de i  del ac
tual, que regúla la adscripción al Mi
nisterio de la Guerra de los Servicios 
d é ' dría 'Caballar, be résüélti qiié la 
Comisión representante de éslfe depár- 
t amento que ha de formar par té dé la 
interministerial a que se 'refiere sü ar
tículo 1.°, esté constituida por* los si
guientes Jefe y Oficiales:

Comandante de Caballería D. Andrés 
Pérfez Peinado, disponible éñ la prime
ra División orgánica y eü cómisfón en 
la Liquidadora de Cuerpos disueltos.

Capitán de Caballería D. Mdriánó Ái- 
feáZár Palacios, dé la Sección de Con

tabilidad de la primera División orgá- 
tiicav .

Capitán de Intendencia D. Eutiquia- 
no Escudero Herrero, de la Jefatura 
de Propiedades de la primera División 
orgánica.

Veterinario primero D. José Hernán
dez Durán, del Depósito Central de Re
monta; y

El Interventor que designe la Inter
vención: Central de Guerra.
. Lo comunico a V /E . para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
Octubre de 1935.

GIL ROBLES
Sefibr...

m in is t e r io  d e  HACIENDA

O R D E N E S

Ilmo. Sr. I Párá dar éumpliMiéñto 
á lo dispuesto en el Decreto de 28 de 
Septiembre del año en curso feibré 
reorganización de los Serviéios de 
Hacienda,

Este Ministerio sé lia servido dic
tar las siguientes

I N S T R U C C I O N E S  

Servicio Central.

I.1. Sé eonsídéfarán épmo serviciaos 
céntrales los propiamente dichos refe
rentes a Valoraciones Urbarta, Agríco
la, Forestal, Vitelos y Fotografía, Ca
tastro Topográfico Parcelario, Propie
dades/Servicios generales e Interven
ción y Contabilidad.

Serán también cónéideradós éiiho 
centrálés lois Servicios prestados por 
él personal dependiente de lá Difec- 
éiófí géiiferál éh éi Tribunal ieonóm i- 
eoadmiftistratívó' Cfefilral.

Jefaturas de tos Servicios

2A Ejercérá la Jefatura Superior 
de cada nno de ios Sérviéiis de Va
loración Ürbatia, Agríenla y Forestal 
él Arquitecto, Ihgéhiéró Agrónomo e 
Ingeniero dfe Montes de mayor ¡Catego
ría administrativa de lis que áetuai-

mente prestan servicio en los mismos.
En él Servicio de Vuelos y Fotogra

fía será Jefe del mismo el de Vuelos 
que, a la condición de Piloto nacional 
propuesto por la Dirécióii geheral de 
Aeronáutica, reúna la de. ser Ingenie
ro aeronáutico.

En el Servicio de Catastro Toipográ- 
fico Parcelario ejercerá la Jefatura 
Superior del mismo el Ingeniero Geó
grafo de mayor categoría administra
tiva de los que actualmente prestan 
servicio en el menciónádb Catastro 
Topográfico Parcelario, que se incor
pora al Ministerio de Hacienda por lo 
dispuesto en el Décreto-ley de 28 de 
Septiembre de 1935.

La Jefatura del Servicio de Contri
bución y Administración lá desempe
ñará él funcionario de mayor catego
ría administrativa de los que présten 
servicio en aquél.

Será Jefe del Servicio1 de Interven
ción y Contabilidad el funcionario del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad que 
ostente la delegación del Interventor 
general de la Administración del Es
tado*

Cüáñdó éfi álgütió de los iménciófia- 
$ó& Servicios lo presten dos ó más 
funcionarlos * dé la misma categoría 
administrativa, sferá Jefe del servicio 
respectivo el de antigüedad mayor 
dentro de la expresada categoría.:

P e r s o n a l  f a c u l t a t i v o  y  a u x i l i a r  
a d ju n to s .

, 3.a A cada uno de los Servicios 
facultativos de Valoración Urbana, 
Agrícola, • Forestal y de Catastro To
pográfico Parciario,. qtiedáráii Ads
critos a las órdenes de los Jefes de 
aquellos, el número de Adjuntos, Ar
quitectos fe Ingenieros, Aparejadores, 
Peritos, Ayudantes y Topógrafos qüe, 
una vez cubiertas las íifecfesi dadés de 
los servicios provinciales, sean estric
tamente indispensables para él desen
volvimiento dé talea servicios,

También sé asignarán a éstos, Usí 
como a los de Contribución y Admi
nistración, iUtérvehción: y Contabili
dad, los Auxiliares que, una vez aten- 
d id á r tó  ñleesidadé^ d§ ios sferviéioa
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provinciales, sean estrictamente indis
pensables para los catastrales.

Nombramiento del personal.

4.a Los nombramientos, ceses, tras
lados y demás incidenciaas del perso
nal serán de la competencia del Mi
nistro de Hacienda, a propuesta del 
Director general de Propiedades y 
Contribución territorial.

Inspecciones del servicio.

5.a Los Jefes superiores de los 
Servicios de Valoración Urbana, Agrí
cola, Forestal y de Catastro Topográ
fico Parcelario, ejercerán la inspec
ción de los servicios respectivos.

Estas inspecciones serán de dos cla
ses: Inspecciones ordinarias, que se
rán las que, acordadas por el Direc
tor general, dirijan dichos Jefes a los 
servicios de la especialidad en una o 
en varias provincias. Inspeciones ex
traordinarias, que serán lás que, acor
dadas por Orden ministerial y en re
presentación del Director general, di
rijan los Jefes mencionados a todos 
los servicios facultativos del Catastro 
en una o en varias provincias.

Los Jefes superiores de los Servicios 
de Contribución y Administración e 
Intervención y Contabilidad, ejercerán 
solamente las inspecciones ordinarias 
de sus servicios peculiares.

Servicio de Valoración Urbana.

6.a Tendrá a su cargo todos los 
trabajos necesarios para la valoración 
de edificios y solares en cuanto se re
fiere a Registrds fiscales y revisiones, 
conservación y estadística.

Por este mismo índice de modali
dades de trabajo, más uno dedicado a 
asuntos generales, se clasificarán los 
asuntos, así de gestión como de recla
mación, en los que entienda el ser
vicio.

Este no se dividirá en Negociados, 
sino que el Jefe del servicio repartirá 
los asuntos ipara su despacho a los Ar
quitectos adjuntos que estime conve
niente.

Estos, auxiliados por los Aparejado-. 
r res y Auxiliares administrativos que 

les asigne el Jefe del servicio, forma
rán las oportunas propuestas de re
solución, que someterán a dicho Jefe.

Llevará este Servicio los libros re
gistros de entrada y salida de docu
mentos en forma que permita la bús
queda de cualquiera de éstos con la 
tramitación o resolución que en aqué
llos haya recaído.

Servicio de Valoración agrícola.

9.a Tendrá a su cargo todos los tra

bajos necesarios para la valoración de 
los terrenos dedicados al cultivo agrí
cola y ganadería, que los aprovecha 
en cuanto se refiere a Registro fiscal, 
Avance, Catastro parcelario, Conserva
ción y Estadística.

Por este mismo índice de modali
dades de trabajo, más uno dedicado 
a Asuntos generales, se clasificarán los 
asuntos, así de gestión como de recla
mación, en los que entiende el Ser
vicio.

Este no se dividirá en Negociados, 
sino que el Jefe del Servicio repartirá 
los asuntos, para su despacho, a los 
Ingenieros adjuntos que estime con
veniente.

Estos, auxiliados por los Peritos y 
Auxiliares administrativos que les asig
ne el Jefe del Servicio, formarán las 
oportunas propuestas de resolución, 
que someterán a dicho Jefe.

Llevará este servicio los libros re
gistros de entrada y salida de docu
mentos en forma que permita la bús
queda de cualquiera de éstos, con la 
tramitación o resolución que en aqué
llos haya recaído.

Servicio de Valoración forestal.

8.a Tendrá a su cargo todos los 
trabajos necesarios para la valoración 
de los terrenos dedicados a aprove
chamientos forestales e incultos no de
dicados al cultivo agrario permanen
te, en cuanto se refiere a Registro fis
cal, Avance, Catastro parcelario, Con
servación y Estadística.

Por este mismo índice de modalida
des de trabajo, más uno dedicado a 
Asuntos generales, se clasificarán los 
asuntos, así de gestión como de re
clamación, en los que entiende el Ser
vicio.

Este no se dividirá en Negociados, 
sino que el Jefe del Servicio reparti
rá los asuntos, para su despacho, a los 
Ingenieros adjuntos que estime conve
niente.

Estos, auxiliados pór los Ayudantes 
y Auxiliares administrativos que les 
asigne el Jefe del Servicio, formarán 
las oportunas propuestas de resolu
ción, que someterán a dieho Jefe.

Llevará este Servicio los libros re
gistros de entrada y salida de docu
mentos, en forma que permita la bús
queda de cualquiera de éstos, con la 
tramitación o resolución que en aqué
llos haya recaído.

Servicio de Vuelos y Fotografía.

9.a Tendrá a su cargo todos los 
trabajos necesarios para la obtención 
de las fotografías del terreno.

Formará los planes de vuelo en las

provincias que se le indique por los 
Servicios de Valoraciones Agrícola y 
forestal, las que le señalarán el nú
mero de hectáreas que anualmente ne
cesitarán para sus trabajos de valora
ción. Con estos datos, con todos los 
demás que pudiera necesitar de los 
expresados servicios y con la carto
grafía que pueda serle precisa, y que 
recabará del Instituto Geográfico la 
Dirección general, formará los planes 
de vuelo, que someterá a la aprobación 
de aquélla.

Realizados los vuelos, se procederá 
al revelado de las películas y a la ti
rada de positivas, que realizará el per
sonal de fotografía bajo la dirección 
del Jefe del Servicio de Vuelos.

Los trabajos de suministros de car
tografía para los vuelos, la formación 
y reproducción de mosaicos, la fija
ción de puntos de apoyo, transforma
ción y restitución de fotografías, si a 
ello hubiere lugar, ampliación de aqué
llas, su clasificación y archivo, así 
como la entrega de las mismas al per
sonal de Valoraciones, correrá a cargo 
de los Ingenieros Geógrafos y de los 
Topógrafos afectos a este Servicio.

La ampliación, fijación de puntos de 
apoyo, transformación y restitución 
de fotografías sólo podrá tener lugar 
cuando, a propuesta de los Servicios 
de Valoraciones, lo acuerde la Direc
ción general.

La recepción de fotografías se efec
tuará por dos Ingenieros del Servicio 
Central, uno Agrónomo y otro de Mon
tes, designados a tal efecto por la Di
rección general, que, como Delegados 
de ésta, constituirán en cada caso la 
correspondiente Comisión receptora, 
que, temporalmente y mientras duren 
sus funciones, podrá solicitar que le 
sean asignados como auxiliares un 
Perito y un Ayudante. Esta Comisión 
se ocupará de la distribución y envío 
de las fotografías a los servicios pro
vinciales, así como de las planimetrías 
que el Centro directivo recabe del Ins
tituto Geográfico.

Servicio dé Catastro Topográfico 
Parcelario.

10. Tendrá a su cargo todos los 
trabajos para la formación y conser
vación del Catastro Topográfico desde 
las notificaciones a los Ayuntamientos 
para el Señalamiento y deslinde de 
fincas hasta la entrega documental a 
la Dirección general de Propiedades 
y Contribución Territoial, consistente 
en las copias que ésta acuerde de los 
planos topográficos por polígonos, re
laciones de características e índice de 
propietarios en igual forma que pro
cede actualmente el mismo Servicio
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del Instituto Geográfico respecto al 
Ministerio de Hacienda.

Este no se dividirá en Negociados 
y conservará su peculiar organización 
central y provincial, disponiendo el 
Jefe del Servicio el reparto de gestión 
e ins-pección de servicios a los Jefes 
e Ingenieros auxiliares adjuntos.

Estos, auxiliados por Topógrafos y 
Auxiliares administrativos, desarrolla
rán. como actualmente, los trabajos del 
servicio que les sean encomendados.

Llevará este servicio los libros de 
registro de entrada y salida de toda 
la documentación del mismo en sus 
relaciones con la Dirección general y 
con las brigadas y oficinas de Catas* 
tro provinciales.

Servicio de Contribución y Adminis
tración .

11. Tendrá a su cargo todos los 
servicios de amillaramiento y todos 
los administrativos que se deriven de 
las Administraciones provinciales en 
relación con el tributo de la riqueza 
territorial.

Además dependerán de este servi
cio el Registro general, las Habilita
ciones y el personal, que, con los ser
vicios de Contribución y Administra
ción, constituirán otros tantos Nego
ciados y será Jefe de cada uno de és
tos el funcionario de mayor categoría 
admimstiativ i de los afectos al mis
mo, y si bul-era varios de la misma* 
el más antiguo en ésta.

Las Habilitaciones del personal v 
del material podrán ser desempeñadas 
cada una por personal administrativo 
del Cuerpo general.

Servicio de Intervención y Contabi
lidad.

12. Tendrá a su cargo la fiscaliza
ción y contabilidad de todos los gas
tos del servicio.

Por este servicio se organizará la 
rendición de cuentas y formación de 
presupuestos de gastos del servicio 
provincial, en forma tai queseada pro
vincia reciba su consignación antes 
de la fecha en la que el personal deba 
salir al campo para realizar servicio 
en él, y que la rendición de cuentas 
sea lo más sencilla y breve posible, 
para que sin menoscabo de la debida 
fiscalización se evite que el personal 
invierta, en la formación de dichas 
Cuentas, uh espacio de tiempo incom
patible con la buena marcha del ser
vicio.

Todos los'mandamientos de pago se 
expedirán a nombre del Delegado de 
Hacienda de cada provincia, el que 
hará la correspondiente distribución

de fondos entre los servicios, con su
jeción a los presupuestos aprobados 
por cada uno de éstos, de los que re
clamará la oportuna rendición de cuen
tas para justificar con ellas la inver
sión de mandamiento de pago, reri- 
bida.

Servicio provincial.

13. En las Delegaciones de Ha
cienda que se acuerde por la Direc
ción general se establecerá un servi
cio facultativo del Catastro integrado 
por los siguientes:

Servicio de Valoración Urbana. 
Formado por Arquitectos, Aparejado
res, Auxiliares administrativos y De
lineantes.

Servicio de Valoración Agrícola. 
Formado por Ingenieros Agrónomos, 
Peritos agrícolas, Auxiliares adminis
trativos y Delineantes.

Servicio de Valoración Forestal. 
Formado por Ingenieros de Montes, 
Ayudantes de Montes, Auxiliares ad
ministrativos y Delineantes.

Servicio de Catastro Topográfico 
Parcelario. Formado por ingenieros 
Geógrafos, Topógrafos, Delineantes y 
Administrativos calculadores.

Se suprimen las actuales Jefaturas 
provinciales. Los Delegados de Hacien
da serán los Jefes provinciales de to
dos estos servicios, por cuyo conduc
to se comunicará cada servicio con 
el Centro directivo y recibirán de éste 
las órdenes para ejecutar los servicios 
de todo género.

Cada uno de los tres Servicios de 
Valoración y el de Catastro topográ
fico parcelario efectuará cuanto se re
fiere a su especialidad peculiar; será 
Jefe de cada uno el Arquitecto o Inge
niero afecto al mismo, y cuando hu
biere varios en un mismo Servicio de 
Valoración será Jefe de éste el de ma
yor categoría administrativa, y si os
tentasen varios la misma, será Jefe el 
más antiguo en la categoría de que se 
trate.

Los Servicios de Valoración lleva
rán el despacho de los asuntos de su 
competencia respectiva* clasificados, 
en cuanto a trabajos de oficina se re
fiere, por las modalidades de Regis
tros fiscales, Avance Parcelario, Con
servación* Revisiones y Estadística,

Dentro de la primera decena de cada 
bimestre formará cada servicio facul
tativo de los expresados la propuesta 
del plan de trabajos de campo a reali
zar, durante el bimestre siguiente; re
mitidas todas las propuesas al Delega
do de Hacienda, las elevará éste con su 
informe, a la Dirección general den
tro de los días comprendidos entre el 
10 y el 15 del primer mes del referido

bimestre. Con las expresadas propues* 
tas se remitirán también los corres
pondientes presupuestos de gastos de 
todas clases.

El Servicio de Catastro topográfico 
parcelario desarrollará sus trabajos en 
razón al plan de campaña aprobado 
por la Dirección general.

La Dirección general, dentro de los 
cinco primeros días del segundo mes 
del bimestre comunicará a la Delega
ción de Hacienda la aprobación o la 
modificación de la propuesta, que des
de ese momento tendrá carácter eje* 
cutivo y deberá ser realizada en el 
bimestre siguiente.

Los servicios se realizarán por el or
den y en las fechas con las que hayan 
sido aprobados, y cualquier modifica
ción que por conveniencia del servi
cio fuese necesario introducir en los 
mismos, al tiempo de su ejecución de
berá ser comunicada inmediatamente 
al Delegado de Hacienda, que dará 
cuenta, con su informe, a la Dirección 
general. También darán cuenta al De
legado de Hacienda los funcionarios 
facultativos de los Servicios de Valo
ración de las fechas de llegada y de 
salida de cada pueblo.

Por regla general, se elegirán para 
realizar los trabajos de Registro fis
cal, Avance y Parcelario aquellos pue
blos en los que por la naturaleza de 
sus cultivos puedan arrojar mayor ri
queza. Los Servicios de Conservación, 
además de realizar los trabajos pro
pios de ésta, propondrán la revisión 
de aquellos partidos judiciales en los 
que sea de presumir un aumento de 
su base tributaria.

Podrán agruparse en una unidad re
gional los Servicios de Valoración de 
cualquier clase, principalmente los de 
conservación, siempre que la escasez 
de personal, las pocas variaciones pe
riódicas de riqueza o la circunstancia 
de hallarse a punto de terminar los 
trabajos en la provincia lo aconsejen 
así. En estos casos la Dirección gene
ral propondrá ál Ministerio la agrupa
ción de provincias y la residencia or
dinaria del personal en las mismas, 
que podrá ser en una o en varias de 
éstas, siempre bajo la dependencia de 
los respectivos Delegados de Hacienda.

Seguirán funcionando en las Admi
nistraciones de Contribución territo
rial y Propiedades de las Delegaciones 
de Hacienda que se señalen las Seccip- 
nes encargadas de todo lo referente a 
la Contribución territorial, así en Ami
llaran! lentos como en los Catastros y 
Registros fiscales de rústica y urbana. 
En estos últimos intervendrán en cuan
to se derive del trabajo facultativo, 
dictando los actos administrativos pro-
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vinciales y encargándose de la trami
tación y notificación de los mismos.

También quedarán a su cargo las 
relaciones administrativas con el su
jeto fiscal, tanto en los cambios de do
minio como en las liquidaciones, cer
tificaciones e incidencias que surjan 
respecto al citado sujeto.

Disposiciones adicionales.

1.a Toda la documentación de la 
suprimida Junta Técnica central del 
Catastro pasará, con su material exis
tente én la actualidad, a los Servicios 
de Vuelos y  Fotografías, de Valoracio
nes y de Intervención y Contabilidad, 
según su naturaleza, y que, previo in
ventario, se harán cargo de los mis
mos.

2*a Para que pase a prestar servi
cio en provincias el 50 por 100 del 
personal, facultativo, al que se refiere 
el artículo 13 del Decreto-ley de 28 de 
Septiembre último, que hoy lo presta 
en los Centrales, saldrán de éstos, en 
la expresada proporción, los de me-* 
ñor categoría administrativa, y a igual
dad de ésta los de menor antigüedad, 
en dicha categoría.

3.a Quedan derogadas cuantas ins
trucciones del Servicio se hallen vi
gentes en aquello que se opongan a 
la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocim iento y cumpli
miento. Madrid, 4 de Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Interesado por la Direc
ción general* de Aeronáutica, en co
municación fecha 6 del actual, la im
portación, con franquicia arancela
ria, del material científico que se re
laciona a continuación y del que no. 
existe producción nacional, según los 
correspondientes informes de la Sec
ción e industria,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición 2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de está 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id . '

MATERIAL QUE SE CITA

A' importar por la Aduana de Irán.

Remitente: R. Fuess, Berlín.
N úmero de bul tos: cinc o Cajas, mar

ca R. F.” , números del 8771 al 8775.

Peso bruto, 300 kilogramos; neto, 
100 kilogramos.

Detalle del material: Dos aparatos 
“ Fuess” , para registros de fechas y 
dirección de viento.

Consignatario: Pagés, S'. A.
Destinatario: Observatorio Central 

Meteorológico.
Lo que comunico a V, I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Interesado por la Direc
ción general de Aeronáutica, en co
municación fecha 6 del actual, la im
portación, con franquicia arancela
ria, del material científico que se re
laciona a continuación y del que no 
existe producción nacional, según los 
correspondientes informes de la Sec
ción de Industria.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición 2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la G a c e t a  de  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irún.

Remitente: Jules Richard.
Número de bultos: Un paquete mar

ca “ R. F.” , número 4663.
Peso bruto, 75 kilogramos; neto, 

42,900 kilogramos.
Detalle del material: Diez termó

metros Richard. \ r
Consignatario: Pagés, S. A.
Destinatario: Observatorio Central 

Meteorológico. :• .*
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
en Orden fecha 13 de Agosto actual, 
la importación, -con franquicia aran
celaria, del material científico que se 
relaciona, a continuación, destinado a 
la enseñanza, y del que no existe pro
ducción nacional, según los corres
pondientes informes de la Sección de 
Industria,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis

posición 2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, prévia inserción de está 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar pqr la Aduana de Port-Bou.

Remitente: Maison Millot, de Monl- 
relier (Francia).

Número de bultos: Una caja rotula
da, peso 50 kilogramos.

Detalle del material: 24 bocales de 
vidrio “ Pirex” , de distintas capacida
des, y 72 arandelas de caucho para 
los mismos.

Destinatario: Instituto provincial de 
Higiene de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Minis* 
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
en Orden fecha 16 del actual, la im
portación, con franquicia, de 2.000 
vénulas de 15 c. c. de capacidad, con
teniendo cada una 1,5 c. c. de solución 
de citrato de sodio al 1 por 100, en
vío de la Casa I. G. Farbenindusirie 
fK, Lewerkusen (Alemania), para im
portar por la Aduana de Barcelona, 
con destino al Instituto provincial de 
Higiene de Madrid, por no existir pro
ducción nacional, según los corres
pondientes informes de la Sección de 
Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición 2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio dé 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Departamento el General 
de Brigada de ese Instituto, en situa
ción de primera reserva, D. Manuel
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Gómez García, en súplica de que se 
1© conceda los beneficios que otorga 
el párrafo segundo de la Ley de 13 
de Diciembre próximo pasado, como 
igualmente el abono del quinto de 
sueldo dejado de percibir durante el 
tiempo que estuvo disponible gubernativo :

Considerando que dicho General, 
con ocasión de la sublevación militar 
ocurrida en Sevilla el día 10 de Agos
to de .*932, se encontraba mandando 
la segunda Zona de ese Instituto, car
go que desempeñó hasta el 21 de di
cho mes; que, según orden de esa Ins
pección, cesó en dicho cometido y por 
otra de este Ministerio (G a c e t a  núme
ro 243), pasó a disponible gubernati
vo como procesado, situación esta úl
tima en que permaneció hasta fin de 
Abril de 1933; que en virtud de ha
ber sido sobreseída la causa que se 
le instruía en 27 del mismo mes, por 
la Sala sexta del Tribunal Supremo, 
fué destinado por Orden de 3 de Mayo 
siguiente a disponible forzoso, con 
arreglo a lo dispuesto en el aparta
do b) del artículo 3.° del Decreto de 
5 de Enero del último año citado 
(D. O. número 5), y por Decreto de 
13 del propio mes de Mayo y año de 
1933 (G a c e t a  número 135), separado 
del servicio activo, como comprendi
do en el artículo 1,° de la Ley de 11 
de Agosto de 1932 (G a c e t a  número 
225), estado este último en el que per
maneció hasta el 6 de Julio del co
rriente año; que según Decreto de 
igual fecha (Ga c e t a  número 187), se 
le concede la vuelta al servicio acti
vo, disponiéndose quede en situación 
de primera reserva, por haber cumpli
do la edad reglamentaria para ello :

Considerando que el párrafo segun
do del artículo 5.° de la Ley de 13 
de Diciembre de 1934 (Gaceta núme
ro 349), en el que apoya su petición, 
concede indemnización de los perjui
cios económicos sufridos por el jnenor 
percibo de haberes del Estado de cual
quier índole a todos los funcionarios 
que sin formación de causa ni expe
diente fueron separados del servicio 
activo, exceptuando, el artículo 6.° de 
dicha Ley, a los dependientes de los 
Departamentos de Guerra y Marina, 
y que el caso primero de la Orden de 
Guerra de 31 de Enero de 1933 (Colec
ción Legislativa número 53), precep
túa que los Generales, Jefes, Oficiales 
y sus asimilados y el personal del 
Cuerpo de Suboficiales que desde la 
situación de colocado o disponible a), 
hubieran pasado o pasasen a la de 
disponible gubernativo, tendrán dere
cho al sobreseerse la causa que moti
vó su procesámiento o dictarse sen

tencia absolutoria, a que se les abone 
el quinto de sueldo dejado de percibir 
durante su permanencia en la indica
da situación de disponible gubernati
vo, sin derecho a otra clase de gratificaciones,

Este Ministerio, en armonía con lo 
resuelto para otros Jefes y Oficiales de 
dicho Instituto que corrieron iguales 
vicisitudes, ha resuelto acceder a lo 
que solicita y disponer que por la Co
mandancia de Sevilla exterior se le re
clame la diferencia de sueldo y demás 
devengos, desde 1.° de Junio de 1933 
a fin de igual mes de 1934 y la dife
rencia de sueldo entre disponible gu
bernativo a colocado desde 1’.° de Sep
tiembre de 1932 a fin de Abril de 1933, 
toda vez que su separación del ser
vicio no fué debido a formación de 
causa ni expediente y sí a la aplica
ción de la Ley de 11 de Agosto de 
1932 antes citado, efectuando la recla
mación en la forma que determina la 
Orden de 23 de Junio de 1934 (G a c e t a  
número 181).

Madrid, 1.° de Octubre de 1934.
p . d .,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLIC A  Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conserva
torio Oficial de Música de Córdoba la 
plaza de Profesor numerario de Esté
tica e Historia de la Música,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie para su provisión al turno 
que corresponda, que es el de concur
so entre Profesores Auxiliares del pro
pio Conservatario, conforme determi
na la Orden de 3 de Junio de 1933, 
cuyo concurso se regirá por las dis
posiciones transitorias del Reglamen
to de 25 de Agosto de 1917, hecho ex
tensivo a todos los Conservatorios por 
la Orden antes mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente: 
Resultando que D. José Robles Gó

mez, Director de la Escuela graduada 
de niños de Lorca, fué nombrado gu

bernativamente Concejal del Ayunta* 
miento de ¡la misma ciudad:

Resultando que, en cumplimiento de 
la Orden de 13 de Noviembre último 
sobre incompatibilidades, incoó expe-! 
diente el Sr. Robles Gómez, optando 
por el cargo de Concejal, y pidió su 
excedencia forzosa como Maestro:

Resultando que con fecha 6 de Mayo 
último la Dirección general de Primera 
enseñanza resolvió el aludido expedien
te, desestimando la petición de exce
dencia forzosa porque el cargo de Con
cejal que desempeña el Sr. Robles Gó
mez no es de elección popular, sino de 
nombramiento gubernativo:

Resultando que el interesado se alza 
ante este Ministerio contra la citada re
solución: t ?

Considerando que para resolver esta 
cuestión es necesario discernir previa* 
mente si lo dispuesto en el artículo 4.° 
de la Ley de 8 de Abril de 1933 y en el 
apartado G) del artículo 1.° de la Ley 
de 7 de Diciembre de 1934, sobre in
compatibilidades, se restringe única
mente a los Diputados y Concejales de 
elección popular, o se extiende también 
en sus efectos a los que ostentan estos 
cargos en virtud de nombramiento gu
bernativo, y que tal información in
cumbe a la Asesoría jurídica de este 
Ministerio:

Considerando que la Asesoría jurídi
ca informa: “En el cargo de Concejal 
interino o Gestor municipal que ostenta 
el recurrente se ejercen por éste las 
funciones propias de Concejal en vir
tud de nombramiento gubernativo dic
tado al amparo de la ley Municipal vi
gente.

La ley de Incompatibilidades tiene 
como propósito el evitar que se hagan 
simultáneas las funciones del empleado 
público con aquellas otras que pudie* 
ran corresponderá en la dirección de 
la Administración pública en sus dife
rentes ramos, y ello nos indica que des
de el punto de vista de interpretación 
del espíritu de la Ley en ella se debe 
considerar incluido al Concejal o Ges
tor de designación gubernativa.

Por otra parte, el número 3.° del ar
tículo 1.° de ¡la Ley de 7 de Diciembre 
de 1934 declara la incompatibilidad “con 
todo cargo gratuito o retribuido de la 
Administración municipal, cualesquiera 
que sean las Corporaciones y Autori
dades competentes, para hacer el nom
bramiento”, y en este caso estima la 
Asesoría que se encuentra comprendido 
el recurrente, por lo que, de acuerdo 
con el artículo 2.°, se debe declarar 
su excedencia forzosa en los términos 
que prevé esa disposición, y, por con
secuencia de todo ello, dando lugar y! 
estimando el recurso de alzada, anular
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la Orden de la Dirección general, que 
denegó ese derecho al recurrente.”
• Éste Ministerio, conformándose con 

él preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I* para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 6 de Agos
to de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Primera en- 
_  señaliza.

Ilmo. Sr.: Vacante en 21 de Septiem
bre últiíno una plaza de Jefe de Nego
ciado de primera clase del Escalafón 
^échicó-admihistrativo de este Dépár- 
taiiiento, por asceftso de D* Jüatí RuiZ 
Zarzosa, afecto al Instituto Nacional 
€ e  Segunda enseñanza “ Goya” , de Ma
drid,
? ÉMé Ministerio ha tenido á bierUdÍsa 
%ohér que se den los correspondientes 
laSéefiSós dé escala, con la antigüedad 
' f  éféétos económicos dé la éitáda ié- 
t t í l 'y  éóñ süjeción a lós ttirñOS Qué á 
^idtiílüación se ménciOttan:
L D. Emilio Artigas A l t á i s ,  dé lá fis- 
M élá  dé Artes y Ofickté artísticos dé 
Madrid* á Jefe dé Negociado dé pri
mera clase, con el sueldo anual de pe
setas 8.000, conforme al apartado a) 
de la letra C) del artículo 4.° del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

D. Pedro Manjón Lastra* de la Se
cretaría general de la Universidad de 
“©ranada, á Jefe de NegOéiado dé se
gunda clase, con el sueldo anual de 
7.000 pésétaS* éMforffife aí rríisUio apar
tado, letra y artículo dé dicho Regla
mento.
2 D. Florentino Llandres Guinea, de 
la Escuela Ceíltrál dé Idiomas, a Jefe 
dé NegbCiadó dé téfCferá élasé* édtí el 
sueldo anual de 6.000 péSCtás* éorifor* 
tne al apartado a) de la letra D) del 
artículo 4.i0 del Régláftiéfcitó citados 

Doña Mañuela Ásen jo García, de la 
JEscuela Normal dél Magisterio primá* 
¥ít> de Soria, a Oficial de Administra* 
«dóft de pfriiñeña clase, cfin él apeldó 
anual de 5.000 péselas, conforme al 
ápartádo a) dé la letra E) dél dicho 
Artículo y Reglamento.
^ D s  Etisébio Sanehiz Vérde, dél Iñsth  
% t o  NáCiohal de Segunda éñbeñánzá 
We Cuéñcá, a Oficial de Administración 
de segunda clase, con el sueldo ániial 
de 4.000 pesetas, dé Conformidad con 

iel anterior apartado, letra y artículo 
'dél repetido Reglamento; y  :
v Dona Josefa Suárez Castillo, de la 
Secretaría dél Ministerio, á Oficial de 
"Administración de tercera clase, con 
leí sueldo anual de 3.000 pesetas, a te
nor de lo dispuesto en él Décretd de 
Í 2  d é  Enero ultimo (G a c e t a  del 24),

y  por haber justificado su aptitud pro
fesional según señala la disposición 
referida;

Lo digb a V* I. para su conocimien
to y demás efectos, quedando sin efec
to la Orden ministerial que con fecha 
30 de Octubre de 1935 se inserta en la 
página 11 de la Ga c e t a  dé 1*° dé los 
corrientes; Madrid, 7 de Octubre de 
1935. • *

p* n.,
JUSTO VILLAÑU EVA  

Séñor Sübseéretária dé éste Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que el artículo 50 del Reglamen
to. deí Colegio Nacional de Sordomu
dos, aprobado por Orden ministerial de 
2 de Noviembre de Í934, quede redac
tado en la siguiente forma;

‘‘Artículo 50. El Director será nom
brado libremente por el Ministro en
tre Académicos de, la Lengua o bien 
mediante concurso de méritos entre 
Profesores del Colegio.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 19§5.

P* D*,
JUSTO v i l l a n ü e v a  

Señor Director géñeral dé Priíhera efi* 
«eñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente re
conociendo el derecho a percibir el 
cuarto quinquenio al Profesor de Ale
mán de la Escuela Superior de Arqui
tectura dé Madrid Di Jesús dé Azára 
y  dé H éted ia :

Considerando que en el capítulo L°, 
artículo 2 í?, grupo 48, ébñééptd 32, figu
ra la cántidaid dé 3*tí0Ú pesetas, “quih- 
quenios para él Prufesbr dé Áiemáii & 
contar desdé 9 de julio dé 4915,í,

Este Ministerio ha acor dado se re- 
coñozea él fiíS Azara el déreeho a per
cibir ei cuarto quiiic(uéuio dé i¿ooo 
pesetas, a contar desdé & de Julio de 
¡1935; _ . ; .

l o  digo a v . í. paraÁu conocimiéii- 
lo y éféetdSí Madrid, 5 dé Üctübré 
dé 1935,

, :■* ¥i m,
JUSTO VILLANÜEVA

Señor SubséCrétafiO dé éste Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: vacante en la Escuela su
perior de Arquitectura de Madrid lá 
Cátedra d e . Teofía del Arte arquitec
tónico y Teoría de lá Composición de 
edificios, dotada coh él sueldo anUál 
d§ 6;ÓQ0 péselas y demás ventajas de 
la Léyi

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie para su provisión a concurso 
entre Auxiliares, conform e a lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamen
tó de 23 de Octubre de 1914 y Decre
to de 19 de Octubre de 1933.

Para tomar parte en este concurso 
se requiere: ser Auxiliar de la misniá 
Sección a que corresponde la vácañte, 
ingresado por oposición o por haber 
sido pensionados en Roma y  llevar 
cinco años en el desempeño del cargo.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en  el im 
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación de está 
Orden-anuncio en la G á c e ta  d e  Ma
d r id , por conducto y con informe de 
los Jefes de los respectivos Centros.

Lo digo a V. I. para su eonocirñiéñ- 
to y efectos. Madrid, 7 dé Octubre 
de 1935.

P. D., ■ ' . " ‘V ^
JUSTO VILLANÜEVA

Señor Subsecretario de este Ministe- 
. **10. - . ¿

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo deter
minado en el artículo 7.° dél Decréto 
dé 18 de Julio próxifiió Jíál3ádd Ga 
ceta del 18) y  debidamente autoriza
do por el Cohsejd de Ministros,

Este Ministerio ha acordado nom
brar con carácter interino, y  sin que 
puedan alegar derecho de ninguna cla
se, Profesores de la Escuela Normal 
deí Magisterio primario de Ceuta a ios 
siguientes señores:

Metodología de las Matemáticas, don 
Manuel Olivencia Amor, Comisario Di
rector dé dicha Ñornial, Licenciado en 
Derecho y Maestro de Primerá ense
ñanza.

Ciencias Naturales, el mencionado 
Comisario Director.

Labores, doña Carmen Gudín Fer
nández, Maestra Normal de la Sección 
de Labores,, procedente de la extingui
da Escuela Superior del Magisterio, sin 
derecho a obtener plaza.

Francés, D. Bigta Armenla Romero, 
Catedrático de dicha asignatura eñ el 
Instituto Nacional de Ceuta y Licen
ciado en Filosofía y Letras*

Dibujo, D: Emilio Ferrer Cabréra* 
Profesor de dicha asignatura en el meii- 
cionado Instituto.

Música, doña María dé los Angeles 
Herrero Cofntreras, Profesora de Pia
no y Solfeo.

De las disciplinas de Metodología dé 
la Lengua y Literatura españolas y  
Filosofía y Elementos de; Psicología sé 
encargará, eñ concepto de agiegáda, 
la Profesora numeraria de la Escuela 
Norniál del Magisterio primario dé Má*
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laga doña María Gloria Ranero López- 
Linares.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Octu
bre de 1935.

J. JOSE ROCHA

Señor Director general de Primera en
señanza*

Ilm o. S r.: Próxima la fecha de la 
fiesta de la Raza, que ha de revestir la. 
mayo rsolemnidad,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
lás Escuelas nacionales de Primera en
señanza se organicen el día 11 de los 
coxriéhtes actos en los que,, desarro-- 
liando temas relacionados con. el d e s -: 
cubrimiento y la colonización de Amé
rica, expliquen a los alumnos el signi
ficado de las fiestas de la Raza.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1935.

V J. JOSE ROCHA

Señor Director general de Primera en- - 
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas a este Ministerio por el personal 
Auxiliar facultativo y subalterno de los 
Institutos, provinciales de Higiene soli
citando sea modificada la redacción de 
los artículos 51 y 52 del Reglamentó 
técnico, de Personal y Administrativo 
de los referidos Centros de 14 de Ju
nio último, por estimar qüe con los c i
tados preceptos quedan lesionados los 
derechos que tenían reconocidos por 
anteriores disposiciones:

Considerando que, en virtud de dis^ 
posiciones públicadas con anterioridad 
al referido Reglamento* los menciona
dos funcionarios eran inamovibles en 
sus cargos respectivos y disfrutaban de 
derechos pasivos, habiéndoseles conce
dido por Real orden de 31 de Mayo dé 
1929 iguales beneficios que al personal 
técnico de lo s citado s Instituto s provin
ciales de Higiene confería la de 5 de 
Marzo del mismo año, dentro siempre 
de las modalidades de los cargos que 
respectivamente desempeñaban, pudien- 
do, con arreglo a los expresados pre
ceptos, concursar plazas de la misma 
naturaleza, solicitar excedencias o en
tablar permutas; y

Considerando que por el referido Re
glamento de 14 de Junio último, en sus 
artículos 51 y 52, los mencionados fun

cionarios quedan al margen de los d e 
rechos antes relacionados, excluyéndo
les de los beneficios que el propio Re
glamentó. concede al personal técnico 
de los citados Institutos, lo qué repre
senta una desigualdad que lesiona pro
fundamente los derechos de las clases 
auxiliares de los expresados Centros,• 
los cuales merecen ser respetados,

Este Ministerio, en armonía con lo 
expuesto, y haciendo uso de ía facul-T 
tad que le ha sido conferida por e lv 
apartado 7.° del artículo único del De
creto de 14 de Junio último, ha tenido 
a bien dispóner que1 los artículos 51 
y 52 del Reglamento técnico, de Perso
nal y  Administrativo dé los Institutos 
provinciales dé Higiene, aprobado ' por 
el citado Decreto, sean' interprétatíos' 
en el sentido de que los’ preceptos con
tenidos en los mismos han1 de ser apli
cables al personal auxiliar d e  huevo in
greso, no para el ingresado con ante-* 
rioridad a la publicación dél repetido 
Reglamento, los cuales se regirán por 
las disposiciones contenidas en las Rea^ 
les órdenes de 5 de Marzo y 31 de 
Mayo de 1929, siéndoles recónbcidos los 
derechos y beneficios que por las mis
mas les fueron otorgados. : 1

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Octubre de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLQ

Señor Subsecrétario1 de Sanidad y Be
neficencia. : f ;L.).

Excmo. Sr.: La ley de Coordinación 
sanitaria de 11 de Julio de 1934 esta
blece en su base 16 que a los funcio-, 
narios de Haciéndalo al personabnom
brado expresamente para la gestión ad-- 
ministrativa de las Mancomunidades sa
nitarias provinciales, se les señale li
bremente por las Juntas administratL 
vas de dichas Mancomunidades gratifi
caciones como compensación del au
mento de trabajo y de la mayor resr 
ponsabilidad, y es evidente que uno y 
otra han aumentado i de .modo conside- 
rabie, especialmente para los Presiden
tes y  los Secretarios Contadores de los 
citados organismos, por ¡lo cual es de 
notoria justicia y equidad la recom
pensa económica que la expresada Ley 
y el Reglamento económicoadministra- 
tivo de 14 de Junio de 1935 autorizan 
a percibir en concepto de gastos ge
nerales de administración de la Manco
munidad.

A los Secretarios Contadores se les 
consigna ya en los presupuestos gra
tificación por dicho concepto, si bien 
en proporción muy variable de una» a 
otra provincia; mas no a todos los Pre

sidentes de. Mancomunidades sanitarias;^ 
provinciales se les ha señalado g-rati-^ 
ficación por las Juntas administrativas^ 
de . las. mismas, por lo que es conve-;¡ 
niente fijar normas de carácter general^ 
que unifiquen, de igual modo que se ha* 
hecho para los Directores y Jefes de^ 
Sección de los institutos provinciales 
de Higiene, la cuantía de estas grati^ 
ficaciones.

En atención a lo expuesto, y usando ' 

de la-autorización otorgada en el pá
rrafo ultimó del Decreto de 14 de Ju-v 
nio de 1935,

Este Ministerio tiene a bien disponer 
que los Presidentes y los Secretarios 
Contadores dé las Mancomunidades sa-J 
nitárias de Municipios dé cada provin-4 
ciá perciban, a partir de 1.° de Eneru 
de 1936, y con cargo al capítulo 1.° dé* 
la w Sección 3.a del presupuesto de gas
tos d é  la Mancomunidad, ¡la gratifica-3 
cían de 6.000 y 5.000 pesetas, respee-íS 
tivaménte, quedando prohibido que di-^ 
chois Secretarios Contadores cobren^ 
otra gratificación como Secretarios Ad-1 
ministradores de los Institutos provití-^ 
cíales de Higiene.

Lo que comunico a Y. E. para su co-¿ 
nocimíento y efectos consiguientes. Ma-V* 
drid, 4 de Octubre de 1935. ^. : , . 6!

P . D .,

V M. BERMEJILLO ^
Señor Subsecretario de Sanidad y Be** 

nefieeneia, •/

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

. 

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a la petí

ción formulada por V. E., 1
He tenido a bien autorizar la agre-, 

gáción a su Secretaría particular de 
D. Prudencio Zorrilla Gutiérrez, Jefe1" 
de Negociado de segunda clase dél’ 
Cuerpo técnico de Administración eí-j 
vil de este Departamento, él cual ocu
pará el número 1 de los funcionarios^ 
agregados que corresponden a esté 
Ministerio, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo, 
de Ministros y Ministerio de Hacienda^ 
de 28 de Septiembre de 1935.

Lo que digo a Y. E. a los efectos 
oportunos. Madrid, 1.° de Octubre 
de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor Ministro de Estado,

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el 
plazo de veinte días que señala el ar«
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tículo 13 de la Ley de 27 de Noviem
bre dé 1931 para que las Entidades 
cultivadores de remolacha y caña, y 
las de productores de azúcar soliciten 
Su inscripción en el censo, con objeto 
de tomar parte en las elecciones para 
la designación de Vocales que han de 
constituir en propiedad los ocho Ju
rados mixtos Remolacheros-azucareros 
reorganizados con arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de fe
cha 7 de Junio último, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 4.°, 
se está en el caso de señalar la fecha 
dé dichas elecciones, con especifica
ción de las entidades que, habiéndolo 
solicitado, tienen derecho a tomar par
te en las mismas por reunir todos los 
requisitos indispensables:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la desig
nación de Vocales representantes de 
los fabricantes de azúcar en cada uno 
de los Jurados Remolachero-Azucare
ros de las ocho regiones designadas, 
las siguientes Entidades:

Por la primera región Ebro Central: 
Azucarera del Gállego, S. A.; S. A. Al
coholera Agrícola del Pilar; Compañía 
Azucarera Peninsular, S. A., de Barce
lona; Compañía de Alcoholes, de Bil
bao; Compañía de Industrias Agríco- 
les, S. A., de Barcelona; Ebro Compa
ñía de Azúcares y Alcoholes, S. A., y 
Sociedad General Azucarera de Es
paña.

Por la segunda región, ambas Casti
llas: Azucarera de Madrid, S. A.; So
ciedad Industrial Castellana, S. A., de 
Valladolid, y Sociedad General Azuca
rera de España.

Por la tercera región, Andalucía 
Occidental:; Sociedad Azucarera Ibé
rica. ■ 'k ; V

Por la cuarta región, Andalucía 
Oriental: Vega Azucarera Granadina, 
San Pascual, S. A., de Granada; Unión 
Agrícola/ Azucarera de Nuestra Se
ñora del Carmen, de Granada; Fá
brica Azucarera San Isidro, S. A., dé 
Granada; La Purísima Concepción, 
Azucarera del Genil, S. A., de Grana
da; S. A. Azucarera Nueva Rosario, dé 
Granada;; Azucarera de Adra, S. A.-; 
Arrendataria Azucarera El Tara jai; 
Sociedad Azucarera Antequerána; So

ciedad General Azucarera de España, 
y Azucarera Ibérica.

Por la quinta región, zona cañera: 
S. A. Salobreña de Nuestra Señora del 
Rosario, de Granada; Sociedad Azuca
rera Larios, de Málaga; Sociedad Ge
nera! Azucarera de España; Azucarera 
Ibérica, y Azucarera de Adra, S. A.

Por la sexta región, Navarra y Rio- 
ja: Carlos Eugui, de Pamplona; Socie
dad Anónima. Agrícola Industrial Na
varra, de Tudela; Ebro Compañía de 
Azúcares y Alcoholes, S. A., y Socie
dad General Azucarera de España.

Por la séptima región, Asturias y 
León; Azucarera de La Bañeza, Socie
dad Anónima; Ebro Compañía de Azu
cares y Alcoholes, y Sociedad General 
Azucarera de España.

Por la octava región, Vascongadas : 
Azucarerera Leopoldo, S. A., y Socie
dad General Azucarera de España.

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la designa
ción de Vocales representantes de los 
cultivadores de remolacha en cada uno 
de los Jurados remolacheros de las 
ocho: regiones las siguientes entidades: 
Por la primera región, Unión de Remo- 
lacheros de Teruel y Asociación de La
bradores de Zaragoza; por la segunda 
región, la Unión de Remolacheros de 
Madrid-Toledo y el Sindicato de Culti
vadores de Remolacha de Castilla la 
Vieja; por la tercera, Sindicato Agrí
cola de Cultivadores de Remolacha del 
Guadalquivir; por la cuarta, Unión de 
Remolacheros y Cañeros de los litora
les de Granada, Málaga y Almería; Sin
dicato Agrícola y Unión de Remolache- 
ros de Andalucía Oriental, de Granada; 
por la quinta, Unión de Cañeros y Re
molacheros de los litorales de Granada, 
Málaga y Almería, y Sindicato Agrí
cola; por la sexta, Unión de Remola
cheros de la Rio ja y Unión Navarra de 
Remolacheros de Pamplona; por la sép
tima, Asociación de Agricultores de 
León y su comarca y Asociación de 
Agricultores de La Bañeza y su región, 
y por la octava, Unión de Remolache
ros de Alava y Miranda de Ebro y 
Unión de Remolacheros de Vitoria:

Considerando que tanto las entida
des dé fabricantes de azúcar, como las 
de cultivadores de remolacha y Gaña

reseñadas en los Resultandos, se en
cuentran dentro de todas las disposi
ciones legales, podiendo, por lo tanto, 
tomar parte en la elección.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que las elecciones para designa
ción de los tres Vocales fabricantes y 
tres cultivadores, con los tres suplen
tes respectivos de cada clase, se veri
fiquen por las entidades designadas, en 
cada una de las regiones, en el señó- 
de cada entidad, antes dél día 5 de No
viembre próximo, y conforme a lo es
tablecido en el artículo 14 de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931» por las Sociedades reseñadas 
en los Resultandos, debiendo remitir a 
la Comisión mixta Arbitral agrícola de 
este Departamento el acta de votación 
y certificación de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid» 5 de Oc
tubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Como resultado del 

concurso d e antigüedad anunciado 
por Orden de 26 de Agosto próximo 
pasado (Ga c e t a  del 29), y  de acuer
do con lo establecido en el articu
lo 6.° del Estatuto de 22 de Julio de 
1932 y en la Orden circular de 13 de 
Marzo de 1933,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
los Porteros comprendidos en la re? 
lación que a continuación de esta Or
den se inserta, pasen destinados a pres
tar sus servicios en los Centros y or
ganismos que también se indican, a 
los cuales se incorporarán en el pla
zo reglamentario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Octubre de 1935. — El Subsecretario, 
Félix Sánchez Eznarriaga.
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de la misma.



158 8 Octubre 1935 Gaceta de Madr id —Núm  284

RE
LA

CI
O

N
 

de 
hs

 
Po

Pí
em

s 
d 

e 
ñ>&

 
M

'm
&

üe
rio

# 
em

ite
s 

qu
e 

pa
sa

h 
de

st
in

ad
os

 
a 

los
 

Ce
nt

ro
s 

qim
 

se 
in

di
m

n,
 

se
gú

n 
O

rd
en

 
de 

es
ta 

fe
ch

a. Í 
CO

N
CE

PT
A

En
 

co
nc

ur
so

 
de

 
an

tig
üe

da
d.

Id
em

.

Id
em

. 
•

Id
éi

m
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
;

Id
em

;
Id

em
.

: I
de

m
,

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

ild
en

^
¡Id

em
.

Id
em

.
ni: 

• ; -
¡Id

em
.

Id
em

.
Id

em
; 

¡Id
em

* 
;

Id
em

,
Id

te
ra

;

i ¡Id
em

; 
-

Id
em

;
Id

em
;

Ic
to

m
.

Id
em

;
Id

em
;

Irl
pm

..
Id

ér
m

1:

M
ad

rid
, 

3 
dé 

O
ct

ub
re

 
<&

í 
Í^

f6
v~

^E
l 

Su
bs

ec
ik

to
rib

, 
F

éS
i^

Sa
nc

h^
, 

É
^á

ri
kg

á;
 

, ¡

ü
b

NT
KO

 
A 

Ot
JE

 
SE

. 
D

ES
TI

N
AN

: 
¡

¿ 
;■ 

.. 
* 

.. 
■

Te
rc

er
a 

Re
gí

an
 

Ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
B

ar
- 

‘ 
lon

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..

La
bo

ra
to

rio
rd

e 
la 

E
st

ac
ió

n:
 d

é 
Fi

to
pa

- 
l 

to
lb

gí
a 

Ag
ríc

ol
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

! 
...

...
..

Es
cu

ela
 

de 
Ar

te
s 

y 
O

fic
io

s 
de 

B
ar

ce
-

í • 
lon

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.~

¿.v
...

Es
cu

ela
 

de
í 

M
as

ist
ler

ib
 

de
. 

Ba
rre

 t
or

a*
.

Ide
m 

...
.__

__
__

__
__

_..
.._

__
...

...
...

...
.._

__
Es

cu
ela

 
de 

Co
m

er
ci

o 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

 
Ide

m 
....

...
...

....
...

....
...

...
....

...
....

 
. ..

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Bi

bl
io

te
ca

 
po

pu
la

r 
de 

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

Co
m

ún
ic

ae
io

ne
s 

de 
B

ilb
ao

;... 
..

..
. __

__
__

Se
cc

ió
n 

Ag
ro

n 
óm

iea
 

de 
B

ur
go

s.
...

....
...

D
el

eg
ac

ió
n 

dé 
T

ra
ba

jo
- 

de 
B

al
ea

re
s,

..
Fa

cu
lte

 
d 

díe
r 

M
ed

ic
in

a 
de 

Cá
di

z; 
....

..
Es

cu
ela

 
de 

Co
m

er
ci

o 
de 

C
ad

iz
...

...
...

...
...

.
Su

bd
el

eg
ac

ió
 n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Je 

re
*

de 
lía 

F
ro

nt
er

a.
__

__
__

__
__

...
...

...
T

el
ég

ra
fo

s 
de 

El 
F

er
ro

l._
__

__
 

. 
..

__
_

D
ef

eg
ac

M
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
! C

ue
nc

a;
.. 

Co
m

un
ic

ac
ib

ne
s 

dfe 
L

eó
n.

...
...

...
.

Es
cu

ela
 

de
l- 

M
ag

iís
to

rio
 

de 
H

ue
sc

a;
.,.

.. 
-

JSd
em

 
..ó

ó.
..

.ó
..

..
..

..
...

...
...

..i
..^

.-.
...

,
Es

cu
ela

 
R

id
us

tri
al

 
de

; L
og

ro
ño

 
...

...
...

...
Es

cu
ela

 
de 

Ar
to

s 
y 

O
fic

io
s 

dfe 
A

rr
e-

r 
'üi

íft
* 

...
:__

__
/_

__
_

___
__

__
__

__
_.

..
Bi

M
do

te
ca

 
pr

ov
in

ci
al

 
y> 

de
ll 

In
st

it
ui

r
Hp

 O
vi

fid
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Go
bi

er
n 

o 
ci

vi
l 

db
i 

Pa
m

pf
im

^k
...-

. _
... 

J.
.. 

Se
cc

ió
n 

Ag
re

m
ón

iik
a 

de 
F

an
ip

ló
ná

;..
.. 

Se
cc

ió
n 

e 
In

sp
ec

ci
ón

 
dle 

Br
uñ

er
a 

en


se
ña

nz
a 

dé 
Sam

 
¡^

eb
as

fíá
n.

 
.,—

... 
. 

Es
cu

eto
 

de 
Co

m
er

ci
o 

cíe 
Sa

nt
an

de
r..

.
lw

c.f
í t

win
 

a a
i Q

or
rn

na
a 

on 
v A

no
 r

r.7n
 

Qf
t,

OS/
J. L 

uav
f/ 

Ulá
 

IOV
g<U

ll U
U 

UWi
VJ 

y X
OJIA 

Al C
f 

uv
ría

 
^

...
. .

....
 —

....
...

...
...

...
...

...
...

...
i 

A .
irm

i a 
mi 

n r
í i 

r? n 
íTp 

Tí
nr

râ
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Relación de señores opositores a pla
zas de Vigilantes conductores admi
tidos a la práctica del primer ejer
cicio, el cual tendrá lugar, a partir 
del día 15 del actual, a las diecio
cho horas, en el aula número 10 del 
Instituto “ Calderón de la Barca” ¿sito 
en la calle de los Mártires de Alcalá, 
número 8.

Número 1.— Ya'güe Máñez, José. 
2 .--Yenes Cuadrado, Emiliano.
3— Zaragoza Sanz, Eugenio.
4.— Zurdo Jiménez, Angel.
5.— Abad Posado, Manuel.
6.—-Acero Muñoz, Jacinto. I
7.— Adánez Pérez, Román.
8— AguHar Sánchez, José.
9.— Aguilera Domínguez, Eduardo.
10.-—Ainoza Caro, Manuel Modesto.
11.— Ajamil Aguado, Cándido.
12.— Alba Martínez, Tomás.
13.—Albella Beltrán, Luis.
14.— Alcántara Pulido, Bien venido.
15.— Alcázar García, Desiderio.
16.1-—Alcolea Sáiz, Manuel.
17.— Alegre Andrés, José.
18.—Alejandre Agudo, Sixto.
19.— Alija Llanos, Eumenio.
20— Almela Sánchez, Fernando.
21.— Alonso Gil, Santiago.
22.— Alonso Labalsa, Sabiniano.
23.-—Alvado Castellá, Juan Bautista.
24.—Alvarez Alvarez, Blas.
25.-—Alvarez Alvarez, Isidro. .
26.-—Alvarez Cuesta, Miguel.
27— Alvarez López, José.
28.—Alvarez Mengual, Jiilián.
29.— Alvarez Mena, Secundino.
30.-—Alzamora Candela, José.
31.—Alzueta Goñi, Casimiro..
32.—Allepuz Piquer, José María.
33.— Ampuero Saldaña, xArturo.
34.— Andrés Areños, Daniel.
35.— Andrés Soler, Víctor Sebas

tián.
36.— Andrés Ureta, Jaime.
37.— Angulo del Coso, Francisco.
38.?—Antelo Rama, Manuel.
39.— Antón Antón, Santos.
40.— Aparicio Medrano, José.
41.— Aparicio Ortega, Agapito Do

roteo. y
42— Aracií Lorente, Rafael.
43.—Araujo Gutiérrez, Andrés.
44.—Arauzo del Acebo, Nicolás.
45.— Arias López, Antonio.
46.— Arjoña Jurado, Manuel.
47— Árnáiz Miguel, Germán.
48.-—Artigas Cardona, Vicente.
49.—Arriaga Cano, Guillermo.
50.—Arribas Izquierdo, Alfredo.
51.— Arroyo Roche, Aniceto.
52— Arroyo Sánchez, Alfonso.:
53— Asensi Alabau, José María. 
54.— Asen cío Asencio, Fraiiciséoy 3 

t55.—Ávellán Sáez, José.
56.—Aviles Inglesj Juan.
57— Aycart Suja, Juan.
58.—Ayllón Fernández, Manuel.
59.—Ay uso Heredero, Agustín.
60.— Azabal Molina, ¡Daniel.
61.—Bachiller de la Cruz, Módico. 

J 62.̂ —Balíesteros Carrasco, José. 
¿:63.— Baquedano Jáuregui, Aniceto.

64.—Barberán Haza, Cecilio.

65.—Barcalo Rodríguez, E m i l i o  
Luis.

66.— Barco Díaz, Antonio del.
67— Bartolomé Palomino, Benito.
68.— Bartolomé Ramón, Manuel.
69.— Barrantes Hidalgo, Manuel.
70.—Barrera Ríos, Manuel.
71.— Barrios Clavero, Francisco.
72— Barrios Irureta, Jesús.
73.—Barroso Alvarez, Gregorio.
74.— Bayo Torres, Antonio.
7o— Becerra Bruzos, Antonio.
76.—Rejarano Beltrán, Demetrio.
I I ,—-Bel Puchol, Dionisio,
78;-—Belda Teuler, Joaquín.
79— Belmar Núñez, Antonio.
80.— Benayas Caño, David.
81— Benítez y Alcántara, Salus- 

tiano.
82.*—Benítez Pastor, Emiliano
83.^Berenguer Ibáñez, Jesús.
84.— Berganza González, Juan.
85— Berlanga Vázquez, AngeL 
86.— Bernal Ibáñez, Manuel.
87— Bernárdez Nogueira, Manuel. 
88.-—Bernardo Mirás, Enrique.
89— Bertol Ayer di, Miguel,
90— Berrón Mártín, Eugenio.
91.—Biedma Carrascosa, Andrés.
92.—Blanco Crespo, Dionisio.
93— Blanco Gallego, Francisco.
94.— Blanco Pérez, Plácido,
95.— Blanch Hernández, Joaquín.
96.—Blasco Baselga, Blas.
97— Boado Lamas, Manuel.
98— Bonillo Martínez, Vicente.
99.— Borda Rubio, Cecilio.
100— Bórge Otero, Angel.
101.—Borniego Iglesias, Emiliano.
102.— Borrega Cantos, Francisco.
103-—Brañanova Balado, Gerardo.
104— Bravo Fernández, Casimiro.
105.— Bravo Galapero, Primitivo.
106.—Briones García, Nicomedes. 
107— Bueno Sánchez, Ginés.
1Q8— Burrueco Arjóna, José.
109.—Bustillo Olarte, Abraham.
110.— Buzo Ferrer, Ricardo.
III.— Cabañas Pascual, Felipe.
112.—Cabañas Sanjuán, Tomás.
113.— Cabezudo Martínez, Félix.
114— Cabo Capote, Leonardo.
115— Cabrerizo Pérez, Alfredo.
116— Gainzos Pita, Jesús.
117.—Calavia Borobio, Veremundo;
118— Calderón Cuesta, Máximiano.
119— Caldevilla García, José.
120— Calvo Ronda, Lorenzo Anto- 

nía, / -
121.— Calvo Valoria, Jesús.
122— Calzada Márquez, Federico.
123—  Calleja Iturriaga, Domingo 

Luis.
124— Campe ño Sánchez, Antonio. 
125.— Campo Campaya, Alfonso del.
126— Campos Gómez, Agustín,
127— Candál Rodríguez, Avelino.
128— Cánovas Pérez, Diego.
129—  Cantón Mazo, Francisco..
130— Cantos Espinosa, Francisco.
131— Carayantes y Hernández, An

tonio.
132.— Carbonell Padial, Jesús. 
Í 3&— Cardenal Mellado, Eduardo.
134— Carmona Delgado, Andrés.
135— Carrascal Sebastián, Pedro.
136.— Carrera Haz, Juan Francisco.
137.— Casado Pons, Felipe.
138.— Cásani y Andión, Manuel. 

t. 139.-—Casas Argenté, José.
140.— Casbáles Gil, Luis. 

v 141.— Cascallána Llamazares, Eláu- 
tico.

142— Castelló Méndez, Antonio.

143.— Castro Seijas, Arturo.
144.— Caudet Navarrete, Juan.
145.— Cazarlo Requena, José.
146.— Celis Hernández, Manuel de. 
147— Cepeda Gómez, Pedro.
148.— Gerdá Cervantes, Ramón. 
149— Cerro García, Jesús.
150.— Cifre Mulet, Rafael.
151.— Cilla Alcalde, Marcos.

, 152.— Clark Arambarri, Eduardo. 
153.—Cobo Zafra, Juan Luis/ 
154— Colinas Esteban, Alfonso.
155.— Colmenar Montero, Manuel.
156.—C o l i a d o  Ballesteros, Fran

cisco.
157.— Collado Vara, Antonio.
158.—Con Tudela, José de.
159— Conde López, Luis.
160.—Conejero Calabuig, Vicente.
161.— Corbalán Dolz, Emilio.
162— Corto Gutiérrez, Alberto.
163.-—Gozar Bermúdez, Valeriano. 
164— Cremadas Prieto, Antonio. 
165.;—Crespo Seisdedos, Enrique.
166— Crisóstomo Bejarano, Pedro.
167— Cruceta Pérez, Agustín.
168.—1 Culebras Sáiz, Pedro.
169— Curquejo Martínez, Antonio.
170.— Cutillas Navarro, Antonio. .
171.— Chavarría Galán, Alfredo.
172.— Chico García, Cecilio.
173.—Daza Montenegro, José. 
174— Delgado Fernándezz, Aquilino.
175.— Delgado Pérez, Francisco.
176.—Delgado Valero, Pedro.
177.—Díaz Benito, Francisco. 
178— Díaz Contreras, Alfonso.
179.—Díaz Cordero, Bienvenido.
180.—Díaz Díaz, Enrique.
181— Díaz Jiménez, José.
182.— Díaz Jover, Antonio.

, 183.—Díaz Justicia, Sebastián. 
184,—Díaz Martínez, Luis.
185—  Díaz Mingo-Prieto, Joaquín, 
18<6¿— Díaz Moure, Manuel.
187.—Díaz Moya, Eleuterio.
188;—Díaz Pascualsanz, Manuel.
189.—Díaz Salazar Assencio, Pan

ino.
190.—Díaz Rodríguez, José Ramón
191.— Díaz Vivero, Ildefonso.
192— Diago Echeverría, Rogelio. 
193.—Diéguez García, Juan.
194—Diéguez García, Jubo.
195— Diez González, Santos.
196.—Diez Mayo, Fernando.
197.—Diez de Tejada García, Carlos. 
198_~Dios Rene do, Pablo de.
199.—Dombón Zarza, José.
200.— Domenech García, Francisco. 
201 — Domenech Savall, Domingo. 
202.— Domingo Blanco, Félix.
203— Domínguez Burgos, Emilio.
204— Domínguez Monroy, Leoncio.
205— Domínguez Purnar, José.
206.— Domínguez Quiroga, Arturo .
207.— Doncel Bachiller, Bonifacio.
208.— Donoso García, Decoroso. 
209— Duro Aguilar, Antonio.
210.— Echenique Iriarte, Fernando.
211.— Elorriagaa Ayuso, Paulino.
212.—Encinar Rodríguez, José. 
213— Encinas Manrique, Francisco.
214.— Escalona Mesas, Juan Fran

cisco.
215.—Escrig Ribés, José.
216— Escudero Navarro, Marcelo. 
217.—Espadas Pérez, Miguel.
218— Esteban Barres, Jesús.
219— Esteban Beltrán, Andrés.
220.—Esteban Botija, Pedro.
221.—Esteban Fernández, Manuel.



160 8 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 281
222.— E s t é v . e z  M iranda, José R icardo.
223.— Etiens Peris, José.
224.— Fadrique Pérez, U baldo.
225.— F élix  y  Fraile, José María. 
226v—Fuentes Vázquez, José Prim o.
227.—«Fernández A p aricio M iguel.
228.— F ernández Arias, M anuel.
229.— Fernández Calvin, Adolfo.
230.— F ernández Casarreales, Rafael. 
23L— Fernández Cas trilló  n> P r im itivo.
232¿— F ernández y  Fernández, E m ilio .
233.— F ernández F lores , Gregorio. 
2 3 4 — F ernández Gabriel, D oroteo.
235.— F ernández Gallego, A ntonio.
236.— F ernández García, A velino.
237.— Fernández García, V alentín.238.— F ernández Goti, José.
239.— Fernández Las Heras, José.
240.— F ernández M a r t í n e z ,  José  Luis.
241.— Fernández de Mata, M anuel.
242.— F ernández M enárquez, Julio .243.— Fernández Mira, José.
244.— F ernández Pérez, José.
245.— F ernández Ramos, M artín,
246.— F ernández Ruiz, Rafael.
247.— ¡Fernández Sánchez, Andrés.
248.— F ernández S á n c h e z ,  José  María.
249.— Fernández Sánchez, M anuel.
250.— F ernández Saugar, M arino.
251.— F ernández Sanz, Germán José.
252.— F ernández Tam argo , Rafael Angel.
253.— Fernández Vázquez, F ran cisco
254.— (Fernández Vega, T om ás.
255.— Ferrándiz Roig, Salvador.
256.— Ferré Alfaro, V isitación .
257.— Perreras D orado, Angel.
258.— F igueiras Baltar, José.
259.— F lores N ieto , José María.
260.— F oncueba Fernández, Carlos.
261.— F on d ev ila  Badás, D elfín ,
262.— F orn ovi García, Juan.
263.— Fragoso F ranco, José.
264.— Fragoso Franco, M anuel.
265.— Fraile M artín, F elipe.
266.—F ran co  Ram os, Atilano.
267.— Franquelo F ernández, F rancisco.
268.— F reire Sánchez, José.
269.—F resn ed a  H olgado, Agustín.270.— Fuente P rieto, Santos de la.
271.— Fuente Santos, E m ilio .
272.— Fuertes H erreros, Angel.273.— Galindo D íaz, P edro .
274.— Gálvez y  Huertas, Ram ón,
275.— Gallego Caballos, Pedro.
276.— Galliza Pérez, E nrique.
277.— Gamarra Peregrina* Juan,
278.— Garayoa Zabaleta, F élix .
279.— G arcía A lbarranch, ¡Antonio.280.— G arcía Alvarez, F rancisco .281.— G arcía de la  Anta, Lorenzo.
282.— G arcía Castillo, José.
283.— G arcía D elgado, Fernando*284.— (García D íaz, Jesús.
285.— G arcía D íaz, Joaquín,286.— García D íaz, José.
287.— G arcía D iez , Agustín.
288.— García Freguenal, Eduardo.289.— García y  García, José.
290.— García García, M arcelino.
2 9 !.— G arcía G arcía, Santiago.292.— G arcía y García, T orib io  Juan.
293.— García G ascón, M anuel.294.— García G iraldo, Gonzalo,
295.— García Guerra, José.
296.— García Izquierdo, Blas.297*—{García Jigfcggeg, Pedro*

298.— García Jurado, D om ingo.
299.— G arcía Lebrón, D iego.
300.— 'García M artínez, D esiderio .
301.— García M ontoya, Angel.302.— García N ogueiras, F elisin d o.
303.— García P érez, Antonio.
304.— García Ram írez, M iguel.
305.— García R odríguez, Jesús.
306.— García R ecuero, Evaristo.
307.— García Rubio, A ngelino.
308.— García Rueda y  Bernal, Agustín.
309.— García Sánchez, B asiliano.
310.-—G arcía Sancho, Saturnino.
311.— G ardoqui Bajineta, M anuel.312.— G arm endía Ruiz, Pablo.
313.— Garrido González, Pablo.
314.— G arrido R odríguez, F ilem ón.
315.— G arrido V ico, Germán.
316.— G ascón R ollán, Segundo.
317.— Gázquez Gómez, José.
318.— Geta R om ero, V icente.
319.—G il Corral, F ran cisco  Luis.320.— Gil J im eno, V icente.321.— Gil M artín, M anuel.
322.— Gil M oreno, Angel.
323.— Gil del Pozo, José María.
324.— G irón Castillo, A ntonio.
325.— G óm ez A lonso, E m ilio .
326.— G óm ez B enavénte, Cipriano.327 .—G óm ez Calvo, M áxim o.
328.— Gómez F loristán , Luis.
329.— G óm ez García T orres, Manuel.
330.— Gómez In h iesto , Pascual.
331.— Gómez Jim énez, H ipólito .332.— Góm ez López, Jesús.
333.— Gómez M artínez, A ntonio.
334.— Gómez Miró, B ened icto .335.— Góm ez M olierais, Juan.
336.— G óm ez M oreno, José.337.— Gómez Ortiz, Juan Manuel.
338.— G óm ez R oldán, José.339.— Gómez Sánchez, Angel.
340.— González Alvarez, F rancisco .
341.— G onzález Cano, Agustín.342. —  G onzález Cárdenas, Juan  

F ran cisco .343.— González Córdoba, M anuel de 
San M iguel.344.— G onzález García, Andrés.

345.— G onzález García, B enito.
346.— González y  González, D io n isio .
347.— G onzález González, M arcelino.3 4 8 .— G onzález H ernández, Juan  

F ran c isco .349.— González R ecio , E utiquiano.350 .— González R in cón, M arcos.
351.— G onzález-R om án y López-Se- rrano, Serafín .352.— G órriz Goldáraz, Jesús.
353.— Gracia A paricio , León.
354.— G rande A renas, José.355.— Gregorio Vera, Agustín.356.— G uerrero Gómez, Cristóbal.
357.— G uerrero P laza, A ntonio.
358.— G uillén M adrid, B ien ven id o .
359.— Guirao P elegrín , B asilio .
360.— G untín Araujo, Jaim e.
3 6 1 .— G utiérrez B añuelos, Luis.
362.— Gutiérrez D am as, Enge-nio.
363.— G utiérrez Gómez, Pedro.364.— G utiérrez J im énez, Juan.
365. —  G utiérrez M erino, Gumer

sin d o .366.— Guzmán H ernández, José.
367.— H eras M ontero, Rafael.
368.— H eren cia  Feu, José. *
369.— H erm ida S isón , José.
3 7 0 .— H erm oso San Juan, Pedro.
371.— Hernán  E sp in osa , Pablo.372.— Hernández B lanco, L uciano.
3 7 3 .— Hernández de la  Cruz, José  

María.374 .— Hiera ández E lizo i P e dro.

375.— H ernández G uillén, F rancisco .376.— H ernández Laguna, Santiago.377.— H ernández M artín, Pedro.378. —  H ernández Navarro, José 
Luis.379.— H ernández Vasallo, José.380.— H ernández López, Julio.381.— H erráiz Gascón, Ram ón.

382.— Herranz Arranz, L uciano.
383.— H errera Nava, Angel.384.— H errera Nava, R icardo.
385.— H errero González, N em esio  

Saturnino.
386.— H idalgo González, Santiago.
387.— H iguera Gusano, E m ilio .
388.— H ija González, P olicarp o de la.
389.— 'Hortelano R odríguez, Alfredo.
390.— Huerta M egías, Ram ón.391.— H uertas López, Antonio.392.— Ibáñez González, M anuel.
393.— Ibarra Jism ero, Gabino.394.— Iglesia L ópez, Pedro de la.
395.— Iglesias D iestre, C onstancio.396.— Iglesias González, R icardo.
397.— Illán y  Arquero, M iguel.
398.— Illera Berm ejo, Aurelio.399 — Irureta G oyena Aznar, Ram ón.
400.— Isasis Gómez, José.
401.— Izarra Olalla, Alberto.402.— Izquierdo García, F elip e.
403.— Izquierdo de los R eyes, Adol

fo.404.-—Jerónim o Vázquez, Rom án.
405.— Jim én ez Alvarez, E nrique.
406.— Jim énez Costa, José.407.— Jim énez Frutos, E nrique.
408.— Jim én ez López, E ustaquio.
409.— Jim énez Sánchez, M iguel. 
4 1 0 —  Jim énez V enero, E nrique.
411.— Juan Sanz, Luis.412.— Juanes M artínez, E m ilio  de.
413.— Juez Vilá, José María.414.— Juncal M éndez, M anuel.
415.— L acasa Ruiz, F ernando.
416.— L acort López, A nastasio.
417.— Ladra Alvarez, José  E ugenio .
418.— Ladrón d e  Guevara Roda, 

Juan José.
419.— Lage M uiño, M anuel.420.— Laguna F ernández, E nrique.
421.— Lanzarote Parra, Pedro.
422.— Larrañaga Otero, R icardo.
423.— Latorre Coca, Angel.
424.— Lázaro Cuenca, Juan.
425.:— L edesm a P adilla , Manuel*
426.— L eis P oved a, ManueL
427.— Lem a Lobato, ManueL
428.— León Alvaro, M iguel.
429.— L eonor A rm engol, A ntonio. 
130.— Lobo P érez, José.431.— Loné Cibrián, F ed er ico .
432.— L ópez Alba, A nastasio.433.— López A ndrés, O rencio .434.— L ópez Arribas, M arcelino Ma

n uel.4 3 5 .— L ópez Barajas V alenzuela, Ra
fael.

436.— López B eltrán, A ntonio.
4 3 7 .— López Colias, Justo.
438.— López C órcoles, H erm in io .
4 3 9 .— López F ranco, F ran cisco .
440.— López García, L uis.441.— López L afuente, Cirilo.
442.— López López, L uis.
4 4 3 .— L ópez López, Manuel.^
4 4 4 .— L ópez M illán, E leuterio .
4 4 5 ;— López P u lid o , A n iceto .
446.— López R eina, A n ton io.
447.— López R osales, R afael.
448.— López Ruiz, F ernando.
4 4 9 .^-L ópez Salvador, V icente.
450.— López Segovia, A ntonio.
451.— L ópez Varela, (Ramiro* ^
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452.— Lorenzo San Román, Domir- 
gQ.

453.— Lorenzo Torrijos, Andrés.
454.— Losada Arias, Justino.
455.— Lozano Castellano, Félix.
456.— Lozano González, Victorio.
457.— Lozano Mesa, Salvador.
458.— Lucas Martínez, Basilisco.
459.-^-Lucas Sanz, Florentino.
460.— Luján Torregrosa, Francisc
461.— Luna González, José de.
462.— Luna de Soto, Rafael.
463.— Llamas Blázquez, Felipe.
464.— Llopis Vivas, Juan.
465.— Lloréns Ases, José.
466.— Lloret García, Emilio.
467.—Madridejos Archidona, Luis.
468.—Maestro Rodríguez, Lucio.
469.— Maimo Cantallops, Andrés.
470.—Manzanares Zamora, Pedro.
471.— Manzano Porgueres, Luis.
472.—Manzanos y Hernández, Jos* 

Antonio de.
473.—Mañá Valdés, Antonio.
474.—Marazuela Alvarez, Juan.
475.—Marco Ferrer, José.
476.—Marcos Muñoz, Vicente.
477.—María Húmera, Alfredo.
478.— Marín Fernández, Andrés.
479.— Marín de las Heras, Juan.
480.—Marina Barriuso, Miguel.
481.—Mariscal Gonzalo, Angel.
482.—Marqués Redondo, Teófilo.
483.—Martín Alameda, Angel.
484.—Martín Alonso, Victoriano.
485.— Martín Fiz, Florencio.
486.—Martín García, Luis.
487.—-Martín Jiménez, José.
488.—Martín Marina, Manuel.
489.—Martín Martín, Antonio.
490.— Martín Martín, Aurelio.
491.—Martín Martínez, Juan.
492.—Martín Nuevo, Prudencio.
493.—(Martín Rando, Mariano.
494.—Martín Rodríguez, Antonio.
495.—Martín Sánchez, Victoriano.
496.— Martín Sobrado, Francisco.
497.—Martín , de Vidales Alejandro, 

Pedro.
498.—Martín Vilellas, Rafael.
499.—Martínez Alonso, Santiago.
500.— Martínez Arroyo, Alfonso.
501.—Martínez Culebras, Jesús.
502.—Martínez Franch, Manuel.
503.— Martínez García, Sandalio.
504.— Martínez Garrigós, Francisco.
505.— Martínez Hidalgo, Flaviano.
506.—Martínez Labiano, Hospicio.
507.—Martínez Lorite, Juan Pedro.
508.—Martínez Lozano, Antonio.
599.—Martínez Martínez, Daniel.
510.— Martínez Martínez, Julián.
511.—Martínez Méndez, Baldoníero.
512.—Martínez Ortega, José.
513.—Martínez Pérez, Dalmacio.
514 .—Martínez Pérez, Manuel.
515.—Martínez Rojas, Angel José.
516.—Martínez Ros, Ramón.
517.—Martínez Ruiz, Segundo.
518.—Martínez Sánchez, José.
519.—Martínez Sánchez, Miguel.
520.—Martínez Vicente, Emilio M.
521.—Mascaraque R a m í r e z ,  Leo

poldo.
522.—Mata Alcalde, Ernesto.
523.—Matas Vargas, Francisco.
524.—Mateos Rodríguez, Miguel Se

gundino.
525.—Mateos Laclavére, Luis.
526.—Maure-Vera e Iscar, Juan An

tonio.
527.—Mayoral Troncoso, José.

; 528.—Maza Gómez, .Santiago.

529.—Maza Robles, Rafael.
530.—Mazo García, Nicasio.
531.— Meca Aragón, Agustín.
532.— Mejía de las Heras, Antonic
533.—Meléndez Espada, Leoncio.
534.—Melero Radallo, Angel.
535.— Meliá Queral, Miguel.
536.—Menchero Núñez, Gabriel.
537.— Menchero Ortiz, Sabas.
538.— Menéndez Alvarez, Primitivo.
539.—Menéndez López, Jesús.
540.—Menéndez Rodríguez, Manuel.
541.—Merino Blas, Tomás.
542.—Merino Casabona, Jesús.
543.— Merino Gálvez, Tomás.
544.—Merino San León, Lorenzo.
545.—Mesa Valenzuela, Restituto.
546.—Millán Garrido, Gumersindo.
547.—Miñán Escámez, Francisco.
548.—Mira Mora, Juan.
549.—Miranda Rica, Jesús.
550.— Mohíno Muñoz, Fidel.
551.—Molina Ballesteros, José.
552.—Molina Martín, José.
553.— Monja Córdoba, Frutos.
554.—Monserrat García, José.
555.—Montalvo del Campo, Isidoro.
556.—Montalvo Sacristán, Sebastián.
557.—Monteagudo Sanseroni, Cirilo 

Rufino.
558.—Montero Diez, Germán.
559.—Montero Jorge, Tomás.
560.—Montes González, Daniel.
561.—Montoro Márquez, Miguel.
562.—Montoro Sánchez, Juan Anto

nio.
563.— Mora Almagro, Joaquín.
564.—Mora Díaz, Miguel de.
565.—Mora Martín-Mora, Pedro.
566.—Morales Ramos, Venancio Ela

dio.
567— Morate Rey, Miguel.
568.— Moratón Pamies, Gratiniano.
569.—Morcillo Teba, Luis.
570.—Moren García Valenzuela, Jo

sé Luis^
571.—Moreno Blanco, Juan Antonio.
572.—Moreno Lorente, José, 
573jg-Moreno Massa, Julio.
574.— Moreno Miguel, José.
575.—Moreno Rubio, José.
576.—Morenza Prada, Antonio.
577.—Mori Díaz, Fernando.

# 578— Morilla Sousa, Manuel.
579.—Morlán Rodríguez, Francis

co de.
580.—Moro Vi-gal, César.
581.—Mostajo Trigo, Santiago.
582.—-Moya Vellisco, Gabriel.
583.—Munguía Sancho, Victorino.
584.—Muñiz Cano, Santos.
585.— Muñoa Vitoria, Julián.
586.—Muñoz Alvarez, Francisco. 
587— Muñoz Cruz, Medárdo.
588.—Muño Gutiérrez, Jesús..
589.—Muñoz Mata, José.
590.— Muñoz Peinado, Isidoro.
591.—Muñoz Piedrabuena, Ignacio.
592.—Murciano Ibáñez, Juan Anto- 

nio.
593.—Murciano-Muñoz, Ricardo.
594.—Murillo Meseguer, Jesús.
595.— Navalón Guijarro, Lázaro.
596.—Navarro Corresa, José.
597.—Navarro Linares, José.
598.—Navia Galán, Emilio.
599.—Navio González, Damián.
600.— Nevares Diez, Paulino.
601.—Nieto' González, Antonio.
602.—Nieto López, Julio.
603.—Nieto Martín, Antonio.
604.—Nieto del Río, Daniel.
605.—Nieto Tercero, Matías.
606.—Nieto Varela, Isidro*

607.—Núñez Caponera, Carlos.
608.— Ogáyar Garrido, Francisco.
609.— Oliva García, Ezequiel.
610.— Oliva Sánchez, José.
611.-^Olivares Barjola, Andrés.
612.— Olivares Moreno, Santiago.
613.— Olivo de Vicente, Eugenio.
614.— O r d e n Morales , Servando 

de la.
615.— Ortega Fuentes, Rafael.
616.— Ortega Hernánz, Gregorio.
617.—Ortega Jiménez, Plácido.
618.— Ortega Moñino, José.
619.— Ortega Rodenas, Gregorio.
620.— Ortí Santapau, Federico,
621.— Ortiz Tobarra, José.
622.— Osorio Rodríguez, Vicente.
623.— Oteiza Hernández, Pascual.
624.— Otero Fernández, Ramiro.
625.— Oviedo Alonso, Bernardino.
626.— Pacheco Rouquier, Rafael.
627.—Palomero Boto, José.
628.— Parajuá Rodríguez, José.
629.— Pardo Meneses, León Eduardo.
630.—Pardo Pascual, Antonio.
631.—Pareja García, Bibiano.
632.— Parera García, Fernando.
633.— París Fernández, Francisco.
634.— Pascual de la Puente, Isaac.
635.— Pasquau y Pasquau, Agustín.
636.—Pazos Gondar, Raimón.
637.— Pedraz Borrego, Pedro.
638.— Pedrosa Ramírez, Julián.
639.— Peinado Garrido* Francisco.
640.— Peiró Costa, Maximiuno.
641.— Pellín Martínez, Francisco.
642.— Pena Blanco, Ignacio.
643.— Peremarch Nadal, Joaquín.
644.— Pérez Cañete, Andrés.
645.— Pérez Fernández, Miguel.
646.—Pérez García, Alejandro,
647.— Pérez García, Domingo.
648.— Pérez García, Fernando.
649.— Pérez García, Ricardo.
650.— Pérez Iglesias, Luis.
651.—Pérez de Lazárraga Ruiz de 

Gauna, Fausto.
652.—-Pérez León, Pascual.
653.— Pérez Martín, Gregorio.
654.— Pérez Martínez, Fernando.
655.— Pérez Navarro, Gregorio. 
656— Pérez Revuelta, Mariano.
657.—Pérez Rodríguez, Manuel An

gel.
658.—Pérez Santana, José. |
659.— Pérez Sevilla, José.
660.— Pérez Toledo, Epifanio.
661— Perisé Almenara, Germán Ale

jandro.
662.— Piñero Sopeña, Enrique.
663.— Polo Fernández, Adrián.
664.— Pombo Ruiz, Daniel.
665.— Ponce González, Antonio.
666.—Ponce Gonzáleiz, Luis.
667.— Pons López, Guillermo.
668.— Porcel Nieto, Antonio.
669.— Portillo del Burgo, Gregorio.
670.— Portillo Orenga, Alfonso.
671 .— Pozo García, Prudencio del*
672.— Pozo Román, Eduardo del
673.—Pozo Sáiz, Pedro del.
674— Prado Alvarez, Miguel.
675.— Pro venció Domínguez, Victo

riano.
676»— Pro venció Gómez, José.
677.— Puente Durán, José.
678.—Puerta Galdeano, Miguel.
679— Puig Sáez, Juan.
680.— Queral Peleché, Miguel.
681.— Quintanilla Pardo, Jenaro.
682.— Raga Guillerh, Tomás.
683.— Raimundo Cabanes, Joaquín. 
684— Ramírez Algarín, Pedro.
685.— Ramírez García4 Andrés. ^
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6 8 6 .— Ramírez Mota, Agapito.
687.— Ramírez Perea, Antonio.
68 8 .— Ramos Rodríguez, Benito.
689.— Ranz Fernández, Eusebio.
690.— Raposo Fernández, Manuel.
691.— Raposo Fernández, Santiago.
692.— Rejano García, José.
693.— Remartínez Manchólas, T o- 

jnás .
694.— Rembado Vázquez, Manuel. 

*695.—(Revuelto del Río, Arturo.
696.— Rey Mateo, Antonio del.
697.—Reyero Diez, Neftalí Gil.
698.— Reyes Baro, Bernardo.
699.— Reyes Becerra, Ramón.
700.— Riaza Salgado, Inocente.
701.— Ribas Gómez, Antonio.
702.— Ribera Laberdesque, Román.
703.—Rioja Rozas, Atilano.
704.— Risueño Oñate, Emilio.
705.— Riva López, Eustaquio José 

de la.
706.— Rivadulla Orellano, Antonio.
707.—(Rivera Saldaña, Garlos.
708.—Roa Mínguez, Sebastián.
709.— Rodríguez Acevedo, Luis.
719.— Rodríguez Ambrosio, Blas.
711.— Rodríguez Barba-López, Anas

tasio.
712.— Rodríguez Campo, Manuel Al

fonso.
713.— Rodríguez Castellano, Blas.
714.— Rodríguez Castillo, Vicente.
715.— Rodríguez Garay, Fernando.
716.—-Rodríguez García, Marino.
717.— Rodríguez González, F r a n «  

cisco.
718.— Rodríguez Gorjón, Gonzalo.
719.— Rodríguez Maroto, Rogelio.
720.— Rodríguez Martínez, Antonio. 
721 ,—iRodríguez Moreno, Enrique.
722.— Rodríguez Muñiz, Alfredo.
723.— Rodríguez Peña, Urbano.
724.— Rodríguez Peña, Zacarías.
725.— Rodríguez Prada, Antonio.
726.— Rodríguez Rodríguez, Juan.
727.— Rodríguez Salvador, Marceli

no Herminio.
728.— Rojas Barrón, Benigno.
729.— Rojas Fernández, Enrique.
730.:—Roldán Hidalgo, Francisco.
731.— Romero Bedmar, Francisco.
732.— Romero Martínez, Gregorio.
733.— Romero Mazo, Alfonso.
734.— Romero Merens, Manuel.
735.—Romero Pinto, Juan.
736.— Ros Carrascón, José.
737.— Rosado Vázquez, Juan.
738.— Rufes Fontanilles, Miguel.
739.—-Ruiz Gutiérrez, José.
740.— Ruiz Martínez-Conde, Jacinto.
7 4 1 .— Ruiz Plana, Carlos.
742.—Ruso Ramírez, Manuel.
743.— Saavedra Ordoño, Crescencio.
7 4 4 .— Sáenz Martínez, Joaquín.
745.— Sáez Estecha, SamueL
746.— Sáez Losúa, Santiago.
7 4 7 .—-Sáez Molina, Alejandro.
748.— Sáez Sánchez, Francisco.
749.— Saldaña Martínez, Benjamín.
750.— Saldaña Pérez, Jesús.
751.— San José Sánchez, Ignacio.
752.— Sanjuán López, Joaquín.
75 3 ._-.San Román Guzmán, Grego

rio.
754.— Sánchez Alvarez, Antonio.
755— Sánchez Arbol, Jacinto.
7 5 6 . - Sánchez Correas, Crescencia- 

no.
757.— Sánchez Díaz, José.
758.— Sánchez Fernández, Dositeo.
759.—Sánchez García, Lorenzo.
760<—Sánchez López, Amador.

761.— Sánchez Mari, Ramón.
762.— Sánchez Mateo, Francisco.
763.—Sánchez Menéndez, Miguel.
764.— Sánchez Pérez, Vicente.
765.—Sánchez y Sánchez, Jesús.
766.— Sánchez Vaquera-Muñoz, Emi

liano.
767.— Sánchez Vega, Mariano.
768.— Sanchís Calabuig, Fausto.
769.—Sancho Herrero, Mariano.
770.— Santamaría Bugeiro, Manuel.
771.—Santana Fernández de la Re

guera, Luis.
772.— Santayana Mesa, José.
773.— Santiago Jiménez, Fidel.
774.— Santos Gracia, Carlos.
775.— Santos Piña, José.
776.—-Sanz Arnaz, Agapito.
777.— Sanz de la Fuente, Florentino.
778.— Sanz García, Joaquín.
779.— Sanz Martorell, Santiago.
780.— Sanz Vela, Arcadio.
781.—Sarmiento Vázquez, Recaredo.
782.— Sebastiá Ugarte, José María.
783.— Seco Montano, Pilar Bruno.
784.— Selva Larrea, Alicío.
785.— Seral Juste, Manuel.
786.— Serna Mora, Avelino.
787.— Serrano Iíaena, José María.
788.— Serrano Lera, Gumersindo.
789.— Serrano Longares, Félix.
790.-—Serrano Pineda, Enrique.
791.— Serrano Sánchez, Juan.
792.—Sierra Arija, Adrián.
793.— Sierra Gómez, Angel.
794.— Simón Romera, Prudencio.
795.— Simón Sedaño, Félix.
796.— Sobrino Andarías, Epifanio.
797.— Soler Vez, Juan.
798.— Somoza Achúcarro, José.
799.— Sopeña Ferrer, Ernesto.
800.— Soriano García, Domingo.
801.— Soto Almansa, Pedro.
802.— Sotos Gallego, Pedro.
803.— Suárez Fernández, Adriano.
804.— Suárez Gómez, Constantino. 
¡805.— Suárez Tomás, Telesforo,
806.— Suay Ballesteros, Luis.
807.— Subías Dieste, Luis. 
808.— Taboada Patiño, José.
809.— Taravilla Canales, José.
810.—Teijeiro Balseiro, José.
811.— Tejero Mínguez, Jorge.
812.—Tejedor Rodríguez, Baudelio.
813.— Tejedor Rodríguez, Federico. 
3 1 4 ,— Tejedor Rodríguez, Manuel.
815.—Terciado Cobo, Justo.
816.— Tojo Otero, Santiago.
3 1 7 .—Toledano Ciudad, Mariano.
818.—Toledo Jim énez/ Celedonio.
819.— Tomás Molina, Dimas.
320.—Torner Gamarra, José.
821.— Torrente Clemente, Maximino.
822.—Torres Diéguez, Cristóbal.
823.— Torres Gil, Julián.
824.^—Torres Madrid, Antonio.
825.— Torres Montes, José.
826.—Torres Orge-, Sergio.
827.— Tresgallo Bustamante, Alberto.
828.— Trigo López, Pedro.
829.— Trim iño Antón, Pedro.
830.— Triviño González, Miguel.
831.— Tudela Miñana, Angel.
832.—Ugarte Garmendía, Evaristo.
833.— Uriz Susperregui, José.
834.—Vacas Sastre, Segundo.
835.— Val Cuartero, Luis.
836.— Val denebro Pastor, Pedro.
837.— Valdés Padrón de Arana, Ma

nuel.
838.— Valencia Moreno, Francisco.
839.— Valero Segura, Domingo,
340.— Valiente Blasco, Rodrigo,

541.—Valle Alonso, Gerardo.
842.— ValLespí Miranda, Manuel.
843.— Vázquez Fernández, José.
844.— Vázquez Rodrigue, Horacio*
845.— Vázquez Rodríguez, Idilio.
846.— Vega Molina, Joaquín.
847.— Vera Aguado, Enrique.
848.—-Verdasco Garrido, Fernando.
849.— Vicente Rebollo, Andrés.
850— Vela Camacho, Angel.
851.— Villa Bedoya, Adriano.
852 — Villa Bedoya, Anastasio.
853. —  Villafruela Vázquez, Fran- 

cisco.
854.—Villalobos Hidalgo, José.
855.-—Villanueva Guerrero, Alfonso.
856.— Villanueva y Villanueva, José.
857.— Villa ver de Da-pena, Germán.
858.— Villelga Viguera, Julián.
859.— Villena Molina, Manuel.
860.— Víñez Montenegro, Francisco.
861—Viñuela Serrano, Ismael.
862.^—Viñuelas Auñón, Manuel.
863.— Viuda Rojas, Crescencio de la.
864.— Vives Oliver, Bartolomé.
865— Vizcaíno Alcaraz, Joaquín.
866.— Vizmanos Lázaro, César.

-Los opositores actuarán por núme
ro de orden y a razón de cien diarios, 
advirtiendo que aquellos que dejen de 
presentarse al ser llamados quedarán 
para segunda vuelta.

Todo opositor deberá presentarse a 
la práctica de este ejercicio provisto 
de la cédula personal corriente, cuya 
exhibición se le exigirá. *''■

Madrid, 7 de Octubre de 1935.— El 
Secretario del Tribunal, Eloy Culebras. 
Visto bueno, el Presidente, Julio Alva- 
rez Cerón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Conservato

rio Oficial de Música de Córdoba la 
plaza de Profesor numerario de ¡Esté
tica e Historia de la Música, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso, 
de méritos entro Profesores Auxilia
res de la misma enseñanza y del ex
presado Centro docente, según lo pre
ceptuado en las disposiciones transi
torias del Reglamento de 25 de Agos
to do 1917 y Orden m inisterial de esta, 
fecha.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio, por con? 
ducto del Jefe del Centro, en el im 
prorrogable término de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus 
méritos y servicios.

Madrid, 7 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Justo Villanueva,

Ante la urgente necesidad de pro
veer de uniformes de invierno, a loa 
Porteros de 1.a Secretaría de este De
partamento, se anuncia concurso eh- 
tre los sastres de Madrid que se. ha
llen dispuestos a confeccionar las sir 
guiéntes, pr en d as: :
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iTrfecé trajes* con $ü§ ébirfespoiidién- 
tes gorras, y cinco pañtákmfes. .

Las bkáfes jpiárá lá Cbñíéfecíóñ dé las 
referidas prendas serán las qiífe k cqñ- 
tiriüáéióií se dfeífeHníñk:

1.a Los expresados unifpíMéá ,;§é- 
ráñ cbfiífecéidiiádufc febn páñb á2üL

2.a Las americanas dé los trájfes Sé- 
ráíl cruzadas, f  lleVaráíi eii ia bbca- 
manga galón dorado de einfeb feéñtí- 
iiiétfbs de áríeho, con dibujos dé éks- 
tillos y leones, y botones, tambiéh do- 
radbs, cbñ éscüdd y coroná ríiürkl.
. 3.a Las gorras de dichos Ühifórihés 

JíéVaráñ él ñiísiíib gálóii, dé éiikíro 
centímetros, con corona mlirai bor
dada.

4.a Los presupuestos dé febsté fikf- 
cial pára cáda Una dé láá clkSés de 
prendas cursadas, y en su totalidad, 
sé presentarán éñ la Sfeéfeiófi dé su 
cargo, acompañados dé las édrré&poñ- 
diéñtéS ríiUfeStfás dé Ibs iéñérbs dfüe 
sé sirvan qfrecfelS .dtiráfik ibs difez tíiks 
SigiiiéhtéS á lá püblibkcióñ dé éstk Or
den en la Gaceta de MadMíd* y kñté 
a 5. pddfáh formular los iñlérésadOs 
éükriiás cónsüiíás dfesééñ hácfer sdbre 
el particular, ̂
, festé Mifíistérió sé féSefVa él 
derecho de adjudicad éñ todo o éñ 
pkfífe k úna Gask las prfeíidas cóñfeür-
sadas; v
: 6.a Efectüktík lá kdjudifeaéióñj la 
Gasa a quien Se lé coñfiirk él Suhii- 
fijstro quedará Bbligadá k Vérifiekr .la 
entrega de los unifermél éñ fel^jdázd 
de veinté días, y dépbsitáfá én la Ha
bilitación de este Departamento él id 
por iÜG del importé del pffesüpüfefctp 
aprobado, con -garantía del cümpli- 
ihíenío de la obligación qué Sé con
trate,; fianza que le será déyüeitk trans
curridos ocho díás dé ik éñtrégá dé 
los citados uniformes:,

Lo qué participo k V¿ S. park su fco- 
nofeiñiiferitq y demás efectos. Mkdrid, 
5 dé Octubre de i!j35.—-El Sdfaséére- 
tário* Jústo .Villañüeva¿ .' ' '
Señor Jefe de la Sección dé Pfersbrial

de éste Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES.

SUBSECRETARIA CARRETERAS 

vista ei reaülkdd óbtéfiidb fefi k  Su
basta dé lás obras de reparación dél 
¿mífié eofi fiéga ,asfálti6d én ía§ Kiló
metros 338 al. 339 de la cáfir|téfk dé 
Valladolid k Skñtkñdéri p fd fiM ik  de 
Páifefífeia
; -Esté' l i r tM e f í a  ha téíiidB a it ié ü  ád-
jüdiear ‘tíéfeitivkriiéfité él kfervifeib al 
mejor .pastar Saciedad EspkMk de 
COñtrktáá, $. A., Vécifik dé Madridi'^ñe 
sé caiíiprotnété a éjefeüíárlo éúñ sdjé- 
ción al proyecto y én los plaiOS de
signadas éfl él pliego dé éahdicibfies 
particulares f ééañóniiéas de éstk ean- 
trata por la cantidad de 28.910 pese
tas, sien dp el presupuésto de contrata 
de 36.075,§0 pésétáS, léfiiéildd él adju
dicatario; que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro dél

piázó dé ítri fiil§, a fedlitáí dé lá fécliá 
dé lá püblifekfeiéñ éñ lk GácMtA dé la 
préséñté réSdlttcióii.

Eb htlé édfiiüñicb á Vi S. pkrá su 
Cbhddbifiliéiitd y éfééioS; MkdHd, 2 dé 
Oétübré dé 1980;̂ —El ShBsééfétarió, M. 
fiééérrk.
SéfipVé^ Dldéñádbr dé Pagas dé esté 

Miñistéfiói Jéfe de la §éécióñ dé t!óh- 
tabilidad, Iñgéiiiéró, jéfé^de Obras 
piiblicás de .la provincia dé Paíén- 
éik y adiudiéátano Jóéiedad Espá- 
nóík jSé Cóíitratás, S. A;* Vééiñó dé 
Madrid.

Visto el, resultado obtenido en ia su
basta de ias obras de reparación del 
fifme con jriegq ksfáltieo en los kiló
metros |1S a fá l i  de la  cárretéGk de 
Váiíadoíid a Santander^ provincia de 
Pajfenei^

Este Ministerio ha teñido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor Ds Té.oádt’o Rabanal Rtíiz, 
que sé eoítiproñiete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliégq de condicio
nes particulares y ecbnoiniéos de esta 
cóiitratáí por la .cantidad de 41 ¿B75 pe- 
sétas, siendo el presupuesto de con
trata de 30;437,49 peSétas, teniendo el 
adjudicatario qué ojbf'gkr ia corres
pondiente escrittiGa de. contrata ante el 
Notacio, ̂ d'é, designé, el Decano del Go- 
iegio Notarial de Madridj dentro del 
plazo dé Uh méSi k contar, de la fecha 
de la pubiicación en la Gaceta de la 
pGésértté résoluciónj

Lo que comunico a V. S. para su 
cOñodcimieiitp jr. éféetoSi Madrid^ 2 dé 
Ocíübré dé l98kí— EÍ SubsécrétáéiOi M; 
Beéet-éa.
Señores Ordenador de Pagos dé esté 

MñMéHOi Jéfé dé m Sééfiióii dé con
tabilidad, Ingeniero Jefe dé Ob^as 
pubiieaá dé k  proviñéik de Pkien- 
cia y adjudicatario D* Téodord Ea- 
báñki Rtiiií

Visto el resultado obtenido éñ ia SU- 
bkktk dé ks übm dé fépkfkéióñ del 
firme con Hégd kSfálíicb éñ ibs lfiió- 
iüéifiS l f  y 98 dé k.-éáffékfá dé dks- 
trogonzálo a Paléttciá y kiióififetfo 1 dé
lk dé Aiiefidé ei Mío k ik dé Vkiikdoiid 
a Santander, prOVitiéiá dé Paíénéik, 

ESté Mífiistei-iO hk téfiidb k bién ád- 
judicar definitivamente: el servicio kl 
fiiéjér ptíktdñ Ds JUkfi TkñkmOiiaj que 
se t compromete a ejecutarlo eOii Stijé- 
cléfi al pñOyéétb f  efi ÍOS plazos de
signados éñ él pliego dé condiéiOñéS 
paftiéíiiáréé y éÓOiiÓíhiéks dé ésta eOn- 
trata, por la canntidad dé §2.209 pé- 
§ékáf siéiidO él pheMpUéstó dé COn: 
trata de 63;466,20 pesetas, téñiéíidO el 
adjüdiéktafió. qtíé otOrgái’ lk eorfes- 
pondiente escritura de contfktk ante 
él Ñdikrió qué déMgné él DééañO dél 
Colegio Notarial de Madrid, dentro dél 
PIMÍO a§ iifi iiiék, a éOfikr dé lá féCha 
dfe la publicación en lk Gáóetá de lk 
PféSéfiié rékoltídiéfií

Lo que comunico a V. S. park Sü 
dOñOOéimiéñtd y éféétos.< Madrid^ 2 de 
Octubre de 1935.—El Subsecretario, M. 
Mééérfki
Señores Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe de,la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 

.públicas de la provincia de Palen*

ciá y kdjüdiéaiarib lí. Juan Tiiri* 
mbiik.

rectificación

En la primera columna de la pági
na 70 de la GacétA de ÍVlAbRiD éorlés- 
pondiente al día de hoy, en la adju
dicación definitiva de las obras de re
paración del firme con hormigón mo- 
Skiéd M  los kilónietrós 0 kl 0¿26t¡ fie 
lá cárlételá dé Huesca á Nbváléái pro- 
Viñciá dé HúéScái Sé dice: a.;.poí* lá 
cantidad de 41.141,78 pesétss...'^ y 
débé dédir: É‘ ...por lá cántidád dé 
41.151,78 pesetas,..”

Madrid, 3 de Octubré dé 1935i— El 
SubsécrétdHó, M. Becérrá.
Séñorés Ordéiiádór dé Pkgós dé é§té 

Miiiistério, Jéíé de ja  Séccióñ dé 
ijoñtábiiidad, IngéñiérÓ j  é f é dé 
Obras públicas dé lá províñciá dé 
Muesca y ádjüdicátárió, Fóffiéhío dé 
Obrás y Goñstrüccibñés, S. A.

GABINETE t é c n ic o  d eACCESOS  
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 3 de los corrientes 
el concurso para la ejecución dé las 
obras, de construcciones del Ntiévo 
Hipódromo^ terrhinación de las tri
bunas y restaurante, y ebrifórme cdn la 
propuesta formulada por el Gabinete 
Técnico tie AeceSos y Extrarradio de 
Madrid, \

El Miñisterib dé Obras publicas y 
Comiinicaciones ha resuelto adjudicar 
las mencionadas obras a la S. A. Fo
mento de Obras y Gonstruccionesj que 
se eompromté a ejecútarlas con estric
ta sujeción a las condiciones exigidas 
y. al precio que figura en sü proposi
ción que es de ochocientas cineuén ta 
y tres mil ochocientas cincuenta y dos 
ción, qué^és dfe ochocientas Cincuenta 
(BSBiSóáJS), éntendiéndóse, qüe eí pre
cio indicado es de ejecución pbr con
trata, ó sea neto .para la Administra
ción* y que los plazos parciales, y to
tal que pára la construcción sé íijah én 
los pliegos de condiciones, sé enten
derán prorrogados en tantos días co
mo hari transcurrido desde él 30 dé 
Septiémbre hasta..él día de la íeebá.r

Madrid. 7 de Metubrfe dfe 1933,— El 
Él ingeniero fiirector^ P. G.¿ éí Iñgé- 
niero Subdirector, V. Olmo.

Celebradd él díá 3 dé IbS éórriéñtiS 
el concurso para la ejecución de las 
obras de constrüCciones del Nuevo 
Hipódromo, cuadras d e , carreras, y 
Cohfbrnife edii lá prbpiieMá léHiifiiádá 
por él Gabiñéífe TéCnicb dé Afefeéáos y 
Extrarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas y 
Goiñunicacibnes ha resüeltb adjudicar 
las mencionadas obras a ÉL Juan Mo- 
réñb Müs, qué sé cbmproñifeté k éje- 
Clitarlas con éstricta sujeeióh a las 
ébiidicibrifes exigidas y al pfefeio qué 
figura efi sü prdpoMeión* qüé feá de 
trescientas cincuenta y nuevé iñil qui- 
nieñtas oehénta y ófcho pesétáá ochen
ta y sietfe eéntibios (359;588*07), entert- 
diéñdbsé qüe el precio indicáüo es de 
ejecución por contrata, o sea neto para 
la Administración, y que los plazos 
parciales y total que para la construc-
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ción se fijan en los pliegos de condi
ciones, se entenderán prorrogados en 
tantos días como han transcurido des
de el 30 de Septiembre hasta el día de 
la fecha.

Madrid. 7 de Octubre de 1935.—El 
El Ingeniero Director, P. O., el Inge
niero Subdirector, Y. Olmo.

Celebrado el día 1.° de los corrientes 
el concurso para la ejecución de las 
obrfo* de construcciones del Nuevo 
Hipódromo, instalaciones de pista, y 
conforme con la propuesta formulada 
por el Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras publicas y 
Comunicaciones ha resuelto adjudicar 
las mencionadas obras a la S. A. In
vestigaciones de la Construcción, que 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a las condiciones exi
gidas y al precio que figura en su pro
posición, que es de ciento ochenta y 
seis mil seiscientas noventa y siete 
pesetas dos céntimos (186.697,02), en
tendiéndose que el precio indicado es 
de ejecución por contrata, o sea neto 
para la Administración, y que los pla
zos parciales y total que para lá cons
trucción se fijan en los pliegos de con
diciones, se entenderán prorrogados 
en tantos días como han transcurrido 
desde el 30. de Septiembre hasta el 
día de la fecha.

Madrid. 7 de Octubre de 1935.—El 
El Ingeniero Director, P. O., el Inge
niero Subdirector, Y. Olmo.

Celebrado el día 4 de los corrientes 
el concurso para la ejecución de las 
obras de la carretera del Aeropuerto 
de Barajas, y conforme a la propuesta 
formulada por el Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones ha resuelto adjudicar 
las mencionadas obras a la Sociedad 
Cubiertas y Tejados, que se compro
mete a ejecutarlas con estricta suje
ción a las condiciones exigidas y al 
precio que figura en su proposición 
que es de cuatrocientas noventa y cua
tro mil pesetas (494.000), entendién
dose que el precio indicado es de eje
cución por contrata, o sea neto para la 
Administración.

Madrid. 7 de Octubre de 1935.-—El 
El Ingeniero Director, P. O., el Inge
niero Subdirector, V. Olmo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL BE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con el párrafo doce del 

artículo 1.° del Decreto de 7 de Junio 
de 1935 (Ga c et a  del 9), esta Dirección 
general ha acordado que se publiqué 
en la  Ga c eta  de  Ma d r id  la propuesta 
definitiva de la Sección de Importa
ción y Consumo del reparto del cupo

de- reserva del 'contingente de tripas 
en salmuera para el segundo semestre 
del año en curso, concediéndose un 
plazo de ocho días laborables, a par
tir de la fecha de la publicación en 
el mencionado periódico oficial, para 
que los interesados puedan elevar ante 
el Comité de apelación las propuestas 
o reclamaciones que de este reparto 
se deriven, bien entendido que este 
plazo improrrogable de ocho días se 
computará sobre la fecha de entrada 
en el Registro general del Ministerio, 
quedando sin atender las reclamacio
nes que lleguen a dicho Registro con 
posterioridad a tal plazo.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.—El 
Director general, Javier Meruéndaño.

Relación nominal con expresión de 
cantidades de la distribución del cupo 
de reserva del contingente de tripas 
en salmuera para el segundo semestre 

del año 1935.

Importador, Productos de Carne; 
residencia, Barcelona; 386.486 kilo
gramos.

Alimenticios Jurnet; Barcelona; ki
logramos, 1.085.

Justo Alvarez; Oviedo; 10.135 kilo
gramos.

José Antonín Jover; Barcelona; ki
logramos, 130.748.

Luis Bucli; Olot; 480 kilogramos.
Baudilio Casaponsa; Castellfullit de 

la Roca; 96 kilogramos.
Manuel; Cunill; Vich; 100 kilogra

mos.
Baudilio Deseáis; Olot; 1.086 kilo

gramos.
Durán y Torréns; San Pedro de Ri

bas; 10.334 kilogramos.
Juan Enguix; Barcelona; 4.572 kilo

gramos.
Vicente Escuder; Valencia; 5.998 ki

logramos.
Angel Ferrando Sastre; Benetuser; 

2.171 kilogramos.
Pedro Ferrer; Barcelona; 6.557 ki

logramos.
Fernando Garcerán; Segorbe; 951 

kilogramos.
Antonio García Pagán; San Antonio 

Abad; 20.854 kilogramos.
Damián García Pagán; Cartagena; 

9.372 kilogramos.
José García Pagán; San Antonio 

Abad; 717 kilogramos.
. H. E. Geisser; Bilbao; 8,542 kilogra
mos.

Arturo Gruwald; Barcelona; 9.372 
kilogramos.

Hijo de Pedro Abel; Vich; 392 kilo* 
gramos. ¡

Hijo .de José Legorburu; Albacete; 
899 kilogramos.

W. Hoffmann; Barcelona; 108.889 
kilogramos. •

Macario Huaide; Pamplona; TOO ki
logramos.
, José Iborra; Elche; 13.878 kilogra
mos.

Tripería Gallega; Oyarzun-Rentería; 
5.237 kilogramos.

A. S. Latta; Barcelona; 225.528 kilo
gramos.

S. L. Maíz; Cartagena; 307 kilogra
mos.

Enriqueta Martínez; Valencia; 5.565 
kilogramos.

Juan Antonio Martínez; Segorbe; ki
logramos, 1.1 i 5.

Martínez Cañabate; Máracena; 143 
kilogramos.

(Martínez Pérez; Cartagena; 143 ki
logramos.

Francisco Mawick; Barcelona; kilo
gramos, 47.422.

Federico Meyrín; Madrid; 2.833 ki
logramos.

Juan Noguera; Bareelona; 156 kilo
gramos.

Celestino Pérez Portal; Nava; 3.693 
kilogramos.

Juan Potau Guasch; Barcelona; 387 
kilogramos.

Productora Tocinera; Barcelona; 92 
kilogramos.

Miguel Puigvert; Olot; 132 kilogra
mos,

Roura y Compañía; Barcelona; kilo
gramos, 228.723. ,

Ricardo Sánchez Cuenca; Calata- 
yud; 1,454 kilogramos.

Pedro Sancho Julián; Castellón; 117 
kilogramos.

Juan Sendra; Vich; 237 kilogramos.
Enrique Serra Hunter; Barcelona; 

9.944 kilogramos.
Juan Tuset Robes; Moneada Reixas; 

4.635 kilogramos. •
Luis Veloso; (Pamplona; 154 kilogra

mos. .
Viuda de Vicente Bargas; Valencia; 

6.377 kilogramos.
Viuda de J. M. Argall; Pamplona; 

116 kilogramos.
Viuda de José Marco; Valencia; 115 

kilogramos.
Viuda de< F. Güell; Lérida; 193 kilo

gramos.
Viuda de Hijo de P. Riera; Vich; 

359 kilogramos.
Viuda de L. Marnet; Vich; 4.403 ki

logramos.
Viuda de Leo degario Riera; Castell- 

tersól; 1.378 kilogramos.
Ramiro Zaera; Calatayúd; 1.266 ki

logramos. •
i Melitón Romero; Sevilla; 14.651 ki

logramos.
Rafael Calzada; Béjar; 3.198 kilogra

mos. # . ■
Francisco Bayo Fraile; Candelario; 

13.156 kilogramos.
César Alvarez; Trubia; 1.271 kilo

gramos.
Sociedad Continental de Alimenta

ción; Barcelona; 381 kilogramos..
Industrias Salmantinas; Salamanca; 

1.437 kilogramos.
Andrés Arch Milá; Barcelona; kilo

gramos, 49.957.
Pedro Coderch; Olot; 1.142 kilogra

mos.
Vicente Timoner; Valencia; 10.000 

kilogramos.
Soler Durán; 277 kilogramos.
Francisco Revilla; 200 kilogramos, ;
Joaquín Soler; 300 kilogramos. , r
Einar Lutken; 300 kilogramos.
José Curos; Vich; 2.000 kilogramos.
Justo Rodríguez; 1.008 kilogramos. .
Manuel Colunga; Gijón; 1.514 kilo

gramos.
Rafael Carrión; 64 kilogramos,
Gabriel Iborra; 70 kilogramos.


